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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R ey  y la  R e i n a  Regente (Q . D. G.) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan cuesta  Corte 
&ín novedad en su im portante salud.

MINISTERIO dE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° de 

Real decreto de 9 del actual; en nombre de mi Augus 
to Hijo el R íY D. Alfonso XIII; y como Reina Regent 
del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta centra 
de primera enseñanza de esta Corte & D. Santos Mari 
Robledo, Inspector general de enseñanza y Consejer 

_ jdaJustmcci¿n pública, „, —  ——- ■* -
Dado en JPal^ei0~^^BTia#tiñó der^05tuBrdA$enafí 

ochocientos ochenta y sjete,
MARÍA CRISTINA

K1 Ministro de Fomento,
C to rlo s  M am ar*©  y  R odrSggo.

• MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Secc*ón de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Bernardo Diez Orejas y otros 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró la validez de las elecciones municipales verifica
das en Cármenes los días 1.° al 4 de Mayo último, di
alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del pasado Sep
tiembre él siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Bernardo Diez Orejas, Don 
Matías Gutiérrez y D. Tiburcio González contra el 
acuerdo de la Comisión provincia! de León, que decla
ró la validez de las elecciones municipales celebradas 
en Cármenes en el mes de Mayo último.

Resulta que en los cuatro días de elección no hubo 
protesta alguna, según aparece de las actas que se 
acompañan, y que se presentaron ei día del escrutinio 
general, por no existir libro del censo, ror no haberse 
expuesto al público las listas el día anterior á la elec
ción, por haberse exhibido indebidamente á algunos 
electores é incluido á otros que no tenían tal d-recho 
y por aparecer algunos apellidos cambiados.

Se adujo al efecto una información practicada ante 
el Juzgado municipal.

La Junta desestimó las referidas protestas, por exis
tir libro del censo, y haber estado expuestas las listas 
al público.

Los comisionados de la Junta general de escrutinio 
desestimaron también las protestas, exponiendo que 
la información ante el Juzgado municipal no se hizo 
con citación fiscal, además de no haberse admitido en 
tiempo la contrajustificación que se intentó, ni la re
cusación del Juez que se expuso.

Los comprobantes de todo esto se presentaron á la 
Junta de escrutinio.

La Comisión provincial acordó, por mayoría, como 
queda indicado, fundada en que sí bien en ia informa
ción judicial que se acompaña cinco individuos del 
Ayuntamiento declaran ser ciertos los hechos á que se 
refieren las protestas, y que el censo no se había for
mado en 23 de Abril, tal aserto está contradicho con el 
justificante de haberse remitido á Ja Diputación én 17 
del dicho mes, que se recibió en 1.° de Mayo, y está 
fechado en L° de Febrero, debiendo darse mayor cré

dito á este r ato oficial que á los dichos de los recla
mantes, añadiendo que, dada la existencia de’ censo, no 
es ya tiempo de reclamar contra sus defectos, pues ha 
pasado el período establecido por la ley, y que si existe 
alguna responsabilidad que exigir, debe serlo ante os 
Tribunales de justicia.

La minoría de la Comisión conceptúa preparadas 
últimamente las listas recibidas, y dice que están ex
cluidos en ellas varios electores, y que hay equivoca
ciones de apellidos.

La Subsecretaría de ese Ministerio estima probada 
la existencia del libro del censo y su formación en 
tiempo oportuno, y que los defectos, si los hay en las 
listas, debieron reclamarse á su debido tiempo.

Consta probada oficialmente la existencia del censo 
en 1.° de Febrero y su remisión á la Diputación pro
vincial, y en cambio no pueden estimarse acreditados 
én debida forma, pues no es suficiente al efecto la in
formación sin citaci n fiscal ni de otros interesados, 
los hechos á que la misma se refiere, como el de no 
haberse expuesto las listas, ni estar extendidas en 23 
de Abril.

En cuanto á las reclamaciones sobre inclusión y ex
clusión de electores, debieron hacerse en el octavo mes 
del año económico, confórme dispone el art. 22 de la 
ley Electoral* y en el cual .se dice que transcurrido tal 

admitirán xeclamaQi^fs.:.
TSejaü fe, p u e^ lf camodo hace la 

1*», Comisión provincial díe León; el derecho de los inte
resados para reclamar ante los Tribunales, conforme 
al art. 178 de la ley;

La Sección opina que procede confirmare! acuerdo 
de la Comisión provincial del León, objeto de recurso.»

Y conformándose S. M. el Reí (Q. D. G.), y en su 
nomb e la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver éomo en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre
de 1887. . , .

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de León.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Cruz Murciego contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que le declaró in
capacitado para ejercer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Santa Elena de Jamuz, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 4 del corriente el siguiente dicta 
men:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
■interpuesto por D. Cruz Murciego García contra el 
acuerdo de la Comisión proviacial de León, que le de
claró incapacitado para ejercer el cargo de Concejal para 
que fuá votado en las elecciones celebradas en Santa 
Elena de Jamuz en Mayo último.

Resulta que, terminada la elección sin protesta, se 
presentó una en el día en que se celebró ia Junta ge
neral de escrutinio, sosteniendo que el Alcalde señor 
Murciego no podía ser reelegido por ser Recaudador del 
impuesto de consumos y otros arbitrios municipales 
con el 5 por 100 de derechos. Reclamaron también ai 
Ayuntamiento y comisionados de dicha Junta varios 
vecinos, acompañando sus cédulas personales, y des
pués de hacer constar la copia del contrato entre el 
Ayuntamiento y el interesado, de fecha 30 de Enero 
de 1887, por el que se le nombraba Recaudador de los 

i repartos de consumos y arbitrios municipales con el 
I derecho indicado, y terminando su cometido en 30 de 
! Junio, pero debiendo practicar en Julio la liquidación 
i  general, el Ayuntamiento y comisionados, por rnayo- 
j ría de cinco votos, entre ellos el del Alcalde Murciego, 
ó contra cuatro, declararon la capacidad legal de éste:
\ Reclamado este acuerdo para ante la Comisión pro- 
; vincial, acordó la incapacidad, apoyada en que, con 
\ arreglo al caso 4.° del art. 43 de la ley Municipal, no 
- pueden ser Concejales los qué directa ó indirectamente 
; tengan parte en contratos, servicios ó suministros por 

cuenta del Ayuntamiento:,

De esta opinión es también la Subsecretaría de ese 
Ministerio.

La cuestión que se ventila es perfectamente clara, 
pues prescindiendo de que los que se alzaron ante él 
Ayuntamiento y comisionados pudieron hacerlo como 
vecinos, redúcese á si l) Cruz Murciego, Alcaide que 
era y fué, como tal presidió y hasta votó en dicha jun
ta extraordinaria, tiene ó no capacidad legal para ser 
Concejal, y ocurre desde luego la contestación en sen
tido negativo, puest» que era Recaudador de consu
mos y de arbitrios municipales, retribuido con un tan
to por 100, sin que esto sea lo que establece el art. 154 
de Ja ley Municipal, y sí constituya la causa de incapa
cidad á que se refiere el caso 4,° del art. 43 de la 
misma.

Si á ello agrega que, si bien concluía de ejercer el 
cargo en Junio, en Julio, ó sea cuando había de em
pezar á funcionar el Ayuntamiento, aun dehia practi
car una liquidación general como resultado del con
trato;

Opina la Sección que estuvo en su lugar el acuer
do de la Comisión provincial de León, y que, por tan
to, procede confirmarlo.»

Y conformándose S. M. el R ev (Q. D. G.), y en  su 
nombre la R e in * Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
s e nropon e ^

Dé RéSTórdm dtFdfga á 'Y. Srpara su. conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de León.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: Por la ley de Presupuestos vigente se ha 

concedido al Profesorado de segunda enseñanza au
mento de sueldo á razón de 500 pesetas por cada cinco 
años de servicio. Y habiéndoseles expedido lo* cofres*, 
pondientes títulos administrativos para entrar desde 1* 
de Julio en el goce de dichos aumentos, con arreglo á 
la antigüedad que tenían reconocida en el escalafón 
del presente año; el R^y (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien señalar e l 
plazo de cuarro meses, contados desde esta fec a, para 
que así la Administración como los interesados pro
muevan las rectificaciones que procedan en ley res
pecto de los que indebidamente puedan resultar favo
recidos ó perjudicados por virtud de la clasificación <te 
años de servicios hecha para la declaración de los quin
quenios vencidos en 30 de Junio próximo pasado; en 
la inteligencia de que ño se dará curso á las reclama
ciones que se presenten fuera de este plazo.

De Real or en lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 13 de Septiembre de 1887.

n a v a r r o  y  rodrigo 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Juan P. Gutiérrez Colomer en concepto dé Ge
rente de la Sociedad del Tranvía urbano de Santandet 
para la concesión de un tranvía con motor animal, 
desde los Cuatro Caminos (Santander) á Peña Castillo,

I con arreglo al proyecto que á este fin presentó dicho 
| señor:
\ Vista la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
] de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 de Mayo 
} de 1878 en la parte aplicable al caso:
] Vista el acta de la subasta celebrada el $3 de Agos- 
; to próximo pasado, de cuyo documento resulta que,
\ observadas las formalidades y requisitos debidos, pe dé- 
j claró aquélla desierta por falta de Imitadores en el acto: 
i Considerando que la falta de postor deja firme y 
; subsistente la proposición del peticionario D. Juan )?* 
* Gutiérrez Colomer, puesto que éste ha aceptado éí
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pliego de condiciones particulares que fué aprobado 
para la concesión de este tranvía:

Considerando que tanto en la instrucción del ex
pediente com o en el acto de la subasta se ha seguido 
el procedimiento que corresponde, habiéndose obser
vado las debidas formalidades y requisitos que las dis
posiciones vigentes establecen;

8, M. la R k in *  Regente , en nombre de su Augusto 
H ijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien aprobar 
e l acta de la subasta celebrada el día 23 de Agosto próxi- 
uélo pasado para la concesión del tranvía con motor 
animal, desde Jos Cuatro Caminos (Santander) k Peña 
Castillo, y adjudicar dicha concesión á la Sociedad del 
tranvía urbano de Santander, con sujeción ai pliego 
de condiciones particulares aprobado por Real orden 
de 7 de Diciembre de 1886* y aceptado por la citada 
Sociedad.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr, Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: El R ey(Q . D. G .), y  en s u  nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
den las gracias en su Real nombre á D. Ricardo Bell- 
¥er y  Ramón por el donativo de un modelo de la esta
tua de San Andrés, con destino A la Escuela Central 
de Artes y Oficios de esta Corte, y que se haga público 
por medio de la G acsta  para satisfacción del donante.

De Real orden lo com unico á V. I. para su conocí- 
siieoto y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  genera l de los R e g is tro s  c iv il 
y  de la  propiedad  y  del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pina, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Zar&goz*, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
gegún lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, en la 
*egla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
^artículos 2.° y  3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y  
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Octubre de 1887. =E1 Director general, Emi
tió  Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de V illarcayo, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 2.375 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid L7 de Octubre de 1887.==E1 Director general, Emi
lio Navarro.

T r ib u n a l de oposiciones
a las Notarían vacantes en Pedraza, Torrejón de Árdoz, Tendilla, 

VUlacaslín, Santa Olalla y Valdemorillo, por jubilación de 
f i). Ramón Gamonal.

Señalado por dicho Tribunal el 21 de Noviembre próxim o, 
á las  tres de la tarde, para dar principio á los ejercicios de opo
sición á dichas Notarías vacantes, en el palón de actos del Co
le g io  notarial, calle de la BoLa, núm. 14, se advierte á los 
señores opositores que desde el día de hoy se halla de mani

f e s t ó  en las oficinas del Colegio el programa, edicto y lista de 
aquellos cuyos expedientes tienen defectos que subsanar.
-  M edridál de Octubre de 1887.=Por acuerdo del Tribunal, 

el Secretario, José Montaut y Trigueros. X —584

M IN IST E R IO  DE M ARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e ro  151.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia <costa ©•)•

..9 41 2 3 * - P ie d r a s  e n  e l  c a n a l  d e  F o u r . {A .  a . N .,  n ú m e-  
ro 1.20/699. París, 1887.) El Ingeniero hidrógrafo Casposí, en
cargado de una comisión hidrográfica en el canal de Four, ha 
reconocido la existencia de las piedras siguientes, que no 
constan en las cartas actuales:

Atracaderos del Quivinel.—Una piedra de 2,6 metros á 2.450 
'metros al S .5 0 °30 ' O. del asta de señales de la isla de Mo- 
léne.

Una piedra que vela 1,7 metros á 2.820 metros al S. 47° O. 
de la misma asta; este cabezo es el más elevado de un m an
chón termine do por un fondo de 1,8 metros, situado á 100 
metros al N. 10° E. de la anterior y  que se une al Quinnel,

Un bajo de piedra de 1,6 metros á 2.800 metros al S. 43* O. 
de la misma asta.

Un bajo de piedra de 2,2 metros á 2.880 metros al S. 31e 30' 
O. de la misma asta.

Canal de Moléne y manchón de la Eelle,—Una piedra de 1,1 
metros, bajo las siguientes marcaciones: la Eelle, alN . 60°30' 
O.; la pirámide Lédénés de Moléne, al S. 69° O.; la chimenea 
de Quéménés, al S. 12° 30' O.

Una. piedra de 1,5 metros al N. del canal de Moléne, bajo 
las siguientes demor a: la E elle, al N. 29° O.; la pirámide 
Lédénés, al S. 80° 30' O .; ia chimenea de Quéménés, al 
S. 3® O.

Una piedra de 1,1 metros al S. del canal de Moléne, bajo 
las seguientes demoras: la Eelle, al N. 47° 30' O .; la pirámide 
de Lédénés, al S. 89° 15' O.; la chimenea de Quéménés, al 
S. 38* O.

Atracaderos de laberildut.— Una piedra de 0,3 de metro en 
el extremo de un manchón unido á la torrecilla del lagar, 
á 100 metros al N. 38° 30' O. de dicha torrecilla.

Una piedra que vela. 0,8 de metro á 420 metros al N. 45* O. 
de la misma torrecilla.

Al O. de Goaltoch— Una piedra de un metro, á 540 metros 
al Ñ. 63* O. de la cúspide de Goaltoek.

Una piedra de 3,5 metros á 475 metros al N. 60* O. de la 
misma cúspide.

Una piedra de 2,4 metros á 510 metros al N. 70® 3Y O. de 
la mi* nía cúspide. (Se debe borrar la sonda de 0,6 de metro 
próxima á estas sondas.)

A l S. del bajo Okmer.— Una roca que vela 0,5 de metro 
á 370 metros al S. 25° E. de la roca que vela 0,6 de metro del 
bajo Olivier.

Una piedra de 2,8 metros á 500 metros al S. 15° E. de la 
misma roca.

Proximidades de Portz-Paul— Una piedra de 2,6 metros 
á 300 metros al N. 56° E. de la cúspide de lapetite Fourche.

Una sonda de 3,8 metros á 375 metros al N. 51® E. de la 
misma cúspide. (Se debe borrar la sonda de 2 metros que se 
encuentra cerca de las nuevas piedras.)

Un cabezo de piedra que vela 2,5 metros á 400 metros al 
S. 54° 30' fí. de la cima de la peiite Fourche. Este cabezo está 
en e l «entro-de un manchón de 50 metros próximamente de 
radio, sobre el que se encuentran otros dos cabezos que velan 
2 metros.

Proximidades de Portzpoder.—Una roca á ñor de agua á 150 
metros al S. 26° O. del bajo Quiniour (2,3).

Una piedra de 0,7 de metro en la misma demora á 25 me
tros de la anterior.

Una piedra que vela 1,5 metros á 200 metros al S. 57° E. 
del mismo bajo.

Una piedra que vela 1,4 metros á 265 metros al S. 67° 80' E. 
del mismo bajo.

Alrededores de Argerson.— Una piedra que veja 0,5 de metro 
á 200 metros al N. 25° E. de la piedra la Chévre (3,2) (Bajo de 
la Chévre).

Carta núm . 189 de la sección II,

E S T A D O S  U N I D O S  
ISTueva EUscoeia*

9 4 M L '  D e s t r u c c ió n  d e l  f a r o  d e  l a  i s l a  'W e s t h a v e r ,  
b a h ía  M a h o n k  (Nueva Escocia). (A. a. N-, núm. 121/706. Pa
rís, 1887.) Según participan de Ottawa, el faro déla, isla W es ' 
thaver, bahía Mahone, ha sido destruido el 28 de Junio de 1887 
por un incendio, y en su lugar se enciende á la  misma altura 
sohi’e el nivel dei inarTnm iu^ pFqütna fij am ane a dolocada 
sobre un asta.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85* página 56, y 
carta núm. 589 de la sección IX .

Madrid 10 de Septiembre de 1887,r=:El Díreetor, Luis M a r 
t í n e z  d e  A r c b .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Sección de Tt l g r ¡ fos. -  Nej ociado 6.

Debiendo precederse « la im presivi de 1.000 ejemplares 
de una circular, otros 1 000 de ia nota instrucción, núm. 1, y 
6.000 del estado núm 2, todo relativo á la estadística meteo
rológica, se anuncia al público para que los que deseen efec
tuar este trabajo presenten sus proposiciones en dicho N ego
ciado durante el término de ocho días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a ,  el cual será 
pagado por el adjudicatario.

Los modelos y observaciones referentes á esta impresión 
se hallan de manifiesto en el Negociado 2.® de la referida Sec
ción.

Madrid 20 de Octubre de 1887.=E1 Director general, A n 
gel Mansi.

El día 15 del corriente se abrieron al público con servicio 
limitado las estaciones telegráficas de Ripoll y  Santesteban, 
provincias respectivas de Gerona y Navarra.

Madrid 19 de Octubre de 18 8 7 .= &i director general* Angel 
Man»i.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO

D irección  gen era l de O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción del trozo 4!° de la 
primera sección de la carretera de Hellín á la de Albacete á 
Jaéo, en la provincia de Albacete, cuvo presupuesto de con
trata ascien le á 189.435 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevénidos per la 
instrucción de 11 de ¡Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos Correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficinal 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qué ha de consignarse previamente como garan

tía para tomar parte en la subasta será de 9.569 pesetas en me-* 
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se p ro ce d e rá n  el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1887. =  El Director general 
J. Gallego Díaz. *

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisi tos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la 
primera sección de la carretera de Hellín á la de Albacete á 
Jaén, en la provincia de Albacete, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 de) próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de ¡os trozos 1.° y 2 0 de 
Ja tercera sección de la carretera dn Alcalá de Guadaña al fe
rrocarril de Córdoba á Malaga, por su presupuesta de contrata 
de 243 921 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de !a provincia de Se vi la.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre, próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 12.200 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., v e c in a ile ^ — ^negún cédula personal n ú m .. .  
enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.® 
y  2 o de la sección tercera de la carretera de Alcalá de Gua
daña al ferrocarril de eórd* ba á Málaga, provincia de Sevi
lla, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción, á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción, de los trozos 3.° 
y  4.° de la carretera de Guadalajara á Tamajón en la provin
cia de Guadalajs ra, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
264.990 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local Que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13 250 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1887. =  E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N.!, vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm ero......»

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Septiembre 
último y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
3.° y  4.° de la carretera de Guadalajara á Tamajón, en la pro
vincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de_____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó miejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero a d m it ie n d o  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-
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m ente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la  oue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto  últim o esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo roes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de la  carretera de 
Talayera de la Reina á Casa vieja, en la provincia de A vila, cuyo presupuesto de contrata asciende á 89.498 pesetas 7 cén
tim os. , iLa subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
oivii de la pruvincia de Avila.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 2 de Diciembre próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civ iles de la 
Península, en los m ism os días y horas.Las proposiciones sé presentarán en pliegos Serrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, debiendo acompañarse á cada pliego ei docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 30 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de 'proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. .  .enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Septiembre 

último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra de Talavera á Ca^avíeja, eo la provincia de Avila, se com  promete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, ppr 
la cantidad d e.........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirfciendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á Ja ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto  últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo m es de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de carretera de N ales á de tercer orden de la de Sagunto á, .provincia de de contrata de 1JL6 885qpfe«rrtírfl-fi-(^ntimos; .La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Seytiem bre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Castellón.Se adm tiran proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próxim o, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civ iles de la Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.900 pesetas en m e
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 1.° de Octubre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha l .° d e  Octubre últi mo y de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo de ca rretera de Nuíes á Burriana, en la de tercer orden de la de Sa- 
guuto á Teruel á Burriana, provincia de Castellón, se compro mete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto  
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo m es de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de ios trozos 1 °  y 2.° (hoy 14 y 15), comprendidos entre Puerto de Pontón hasta pasada la P em . N^gra, sección de dicho Puerto á Cueva Orcil, 
carretera de íSahagún á las Arriondas (León), por su  presupuesto de contrata de 1.041 622 pesetas 78 céntim os.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en  el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta e l  2 de Diciembre próximo, y en ias Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios m ism os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 52.100 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Octubre de 1887. =  El Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
DoN. N., vecino d e . . . .  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Octubre ú lt imo y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.® y 2.° (hoy 14 y 15), entre Puerto de Pontón y Peña Negra, carretera de Sahagún á las Arriondas (León), se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo m es de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica- ción^en pública subasta de los trozos 5.° 6.° 7.° y 8.°, sección  
de Bujalance á Castro, en la carretera de segundo orden de Montero á Rute (Córdoba), por su presupuesto de contrata de 
514.938 pesetas 26 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próximo, y  en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los m ism os días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 25.800 pesetas en  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida in strucción. '

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales  se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 1.° de Octubre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 1 °  de Octubre ú ltimo y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos -5.° al

8.° de la sección de Bújaíaoce á Castro, carretera de Montoro á Rute (Córdoba) se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

•i  ........  ,  - -

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto  últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica ción en pública subasta de las obras del trozo 5.° de la carre
tera de tercer orden de Torégano á Nava de Oro, en la provincia de Segovia, por su presupuesto de contrata de 135.079 
pesetas 33 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, e l presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de hegovia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próximo, y  
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

.papel sellado .de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que h ad e consignarse previam ente como garan
tía para tomar parte en. la subasta será de 6.800 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales  se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 1.° de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
lleg o  Díaz.

Modelo de proposición*
D. N. N ., vecino d e  . ,  según cédula persoáal núm* . . ,enterado del anuncio publicada con fecha 1.° de Octubre ú ltim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de

la carretera de tercer orden de Turég&no á Nava de Oro, en  la provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la  construcción de las m ism as, con estricta sujeción á io s  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita d i letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obrasA así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.).
T r ib u n a l de op o sic ion es

á la cátedra de Derecho internacional público y de Derecho internacional privado , vacante en la Universidad de Valencia.
Los opositores á dicha cátedra, D. Mariano AveIJón, Don Aniceto Sela, D. Luis Gestoso, D. Ramón Estaleíla, D Antonio de la Figüera, D. Luis Morote, D . Isidro Pérez y Oliva y  D. Ramón María Dalm áu, se servirán concurrir e fd ía  7 del próxim o Noviembre, a las dos de la tarde, al salón de grados 

d é la  facultad de Derecho d é la  Universidad Central, para verificar el sorteo de trincas y dar comienzo á los ejercicios; a&- 
virtiendo que el opositor que no concurra á este llam am iento, se entiende renuncia á la oposición.

Madrid 21 de Octubre de 1887.=E1 Presidente del Tribunal, A ugusto Gomas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Granada.

Pliego de condiciones reform ido con arreglo á lo acordado por l& Comisión provincial y el Eximo. Ayuntamiento para la subasta del sum inistro de raciones á presos pobres en la cárcel correccional y Audiencia, en la de partido o depósito municipal de 
esta ciudad por dos años económicos incompletos, que comenzarán á contarse desde et. día de la adjudicación definitiva del remate y  terminarán el 30 d > Junio de 1889.
1 .a El tipo de la subasta será el de 56 céntim os de peseta por cada racióu de las que se sum inistren á los presos pobres; 

no ob*tant« de que el término medio del últim o quinquenio e s  
el de 57 céntim os, como resulta de la demostración siguiente:.

/1880 á 81 .................................  63 céntimos*\ 1881 á 82 ............................  55 »
años económicos de (1882 á 83 .................................  55 »/1883 á 8 4 .................................  56 »\1884 á 87 .................................  56 »

285 : 5 =  57
Las raciones se compondrán de las espacies que se dirán 

m ásadeiaDte, excepto las que se destinen á los enfermos, que se sum inistraran en la forma que prescriban ios Facultativos, *-in que por ello ni bajo otro concepto tenga derecho el contratista  apercibir m ás cantidad que el tanto por ración en que quede rematado este servicio.
2 .a La duración del contrato ó tiem po por que se saca á su basta este servicio es ei de dos años económicos incom pletos, que empezarán á contarse desde el día de la adjudicación defin itiva del remate al 30 de Junio de 1889.
3 .a ' L a s p l i e g o  cerrado;, según  el modelo que al final se estampa, extendidas en papel sellado de una peseta clase 11.a, á cuyo pliego acompañará la cédula- personal del proponente y  resguardo de haber depositado en la Gaja de la Diputación provincial ó en ia general da Depósitos ó sus Sucursales, en calidad de provisional, ja cantidad de 3.042 pesetas, importe del 5 por 100 del gasto que se  calcula ha de producir el contrato durante el tiem po que determ ina la condición 2 .a, en que consiste la subasta; cuyos depósitos serán devueltos á ios licitadores, á excepción "de aquel en cuyo favor se adjudique el servicio como m qor postor, y que habrá de servirle en parte para constituir el definitivo de que trata la condición 19.
4 a No serán adm isibles las proposiciones que excedan de! tipo señalado á cada ración, ni las de los licitadores que se hallen comprendidos en algunas de los casos siguientes:1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de capacidad para contratar.
2.° Los procesados crim inalm ente, si contra ellos hubiera  recaído auto de prisión.3.° Los que se hallen fallidos, en suspensión de pagos á  con sus bienes intervenidos.
4.° Los apremiados como deudores al Estado, provincia ó Municipio, en concepto de segundos contribuyentes.
5.° Los que hayan sido inhabilitados adm inistrativamente para tener á su cargo servicios ú obras públicas por falta de 

cum plimiento á contratos anteriores.5 .a La subasta se celebrará el día 17 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, sim ultáneam ente en Madrid en la Dirección de Administración local y bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro dé la Gobernación, y en los estrados de la Exorna. Diputación de esta provincia, presidida por el Sr. Gobernador ó de quhn delegue, con asistencia de un Sr. Diputado provincial y de un señor  Concejal del Excmo. Ayuntam iento de e3ta ciudad, autorizan
do el acto el Notario de la Corporación.6 .a El Sr. Presidente ordenará Ja lectura del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y tei minada, declarará abierta la licitación por término de media hora, y advertirá á  
los concurrentes que durante éi pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y  abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.7 .a Durante el expresado plazo de media hora, los licitado- res, por sí ó representados por otra persona con poder especial para ello, entregarán al Presidenta los pliegos que contengan* sus proposiciones y demás documentos antes expresados, ru bricando por sí m ismos la carpeta en el acto de la entrega, y  el 
Presidente lo recibirá, dando á cada pliego el número que le  corresponda por el orden de presentación y  los dejará sobre la  
m esa á la vista del público.8.a Una vez entregados al Presidente los pliegos no podrán retirarse por ningún motivo.9 .a Cuando un lícitador presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de ios que presente acompañe la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la co n stitución de la fianza provisional y la cédula de vecindad del 11- citador.

10. Cinco m inutos antes de espirar el plazo de m edia hora se anunciará que falta sólo ese tiem po para terminar el plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo declarará terminado.
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11. Id me di ata me» te el Preside» te abrirá el primer pliego 

presentado y dará lectura á la proposición en él contenida, y 
¿úeesivfcmente abrirá y leerá los demáe por el orden denum e- 
iaeión que se les baya dado al presentarlos; declarando des
echadas las proposiciones que no fuesen acompañadas del res
guardo de depósito, de la cédula de vecindad dei licitedor, y 
la s  que no se ajusten al modelo, aunque el licitador manifies
te  que está conforme con que se entienda redactada con es
tric ta  sujeción á dicho modelo.
y 12. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
<le la proposición más ventajosa entre las adm itidas,

13. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
eus autores una licitación verbal durante el plazo de diez mi
nutos, pasados los cuales Jo declara el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la. adjudicación 
provisional del r@in.ate á favor de aquei cuyo pliego tenga el 
núm ero más bajo.

1JL Hecha la  adjudicación provisional, se devolverán las 
cédulas personales á todos los licitadores y se unirán al expe
d ie n te  todos los resguardos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas» con inclusión de lasque hubiesen sido des- 
Qghadas, sin otra excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con que sp.au desestimadas, 
quienes podrán recogerlas en el acto con Jos resguardos de 
¿épósito, en prueba de conformidad á la adjudicación ve
rificada.

15. Se extenderá acta en la que se hará constar m inucio
sam ente todo io ocurrido en la subasta, y se rem itirá inm edia
tam ente el expediente á la Corporación contratante para la 
adjudicación definitiva.

16. Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
provisionales, la Comisión citará á los dos rem atantes para 
Hueva licitación, señalando el día y hora en que deban com
parecer.

Esta licitación se celebrará ante la misma Corporación, en 
la forma prevenida en el art. 18 del citado Reai decreto.

17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración 
de ia subasta, podrán acudir por escrito ante la Comisión 
provincial t< dos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
fiido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
jpor desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente so- 
fcre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los 
demás Imitadores y sobre lo que crean que debe resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

18. Espirado el plazo de los cinco días que determ ina la  
condición anterior, 1» Comisión resolverá lo que estime pro
cedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, sin 
que contra su resolución quepa recurso alguno, y si declarase 
Válido el acto, hará al mismo tiempo la adjudicación definiti
vam ente al autor de la proposición más ventajosa entre las 
adm itidas ó entre la- desechadas que hubieren debido adm i
tirse con arreglo á los anuncios y á las disposiciones del cita
do Real decreto, y acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, conservando sólo el co
rrespondiente al rem atante.

19. Luego que la adjudicación provisionfil del remate haya 
sido aprobada por la Comisión, el rem atante aum entará el 
depósito con el carácter de definitivo dentro del término de 
diez días, hasta completar el 10 por 100 del importe líquido 
de la subasta, ó sean 3.042 pesetas, que con las otras 3 042 del 
depósito provisional, hacen un total de 6.084 pesetas para 
responder al exacto cumplimiento de este contrato, sujetán 
¿ose en un todo á lo dispuesto en los artículos 12,13,14 y 21 
del precitado Real decreto.

20. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en la 
forma expresada, ó no concurriese al otorgamiento de la es
critura, o no llenase las condiciones precisas para ello dentro 
de los plazos señalados, y de una prórroga que sólo podrá 
Concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá 
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rem atante, en el pago de los gastos que 
hubiese ocasionado le subasta, ó la diferencia, si fuese menos 
beneficioso el segundo remate que se hiciese, y á todos los 
perjuicios que pudiera ocasionar con su demora á las Corpo
raciones provincial y municipal, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 del mencionado Real decreto.

21. El conocimiento de las cue tiones que se susciten en
tre la Comisión y el rem atante, referentes al cum plimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos del contrato, sobre la nulidad 
d@l mismo, ó sobre indemnización de perjuicios, corresponde
rá  á  jo s  Tribunales de primera instancia de esta ciudad, á los 
que quedará sometido el rem atante, en la forma que determ i
nan k s  artículos 28, 29, 30 y 31 de 1 citado Reai decreto.

22. L*s m ultas ó indemnizaciones á que dieren lugar los 
rem atantes, se harán efectivas gubernativam ente en el orden 
establecido en el art. 32, y á completar la fianza, siempre que 
fie extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas m ultas ó 
indemnizaciones. Si á los diez días de requerido para que 
complete la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindi
do el contrato con los efectos del art. 33 del precitado Real de
creto.

23. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

24. En el caso de que el contratista no cumpla con alguna 
de las condiciones á que queda obligado en este contrato, po
d rá  m ultarse por la Comisión, según la falta cometida, hasta 
50 pesetas, sin perjuicio de lo demás que haya lugar, para lo 
Cuateera requerido adm inistrativam ente por la vía de apremio.

25. Es obligación del rem atante pagar los anuncios, escri
tu ras y gastos de todas clases que ocasione la subasta y for- 
snalízaeión del contrato, el cual debe tener e entendido que es 
á  riesgo y ventura del rem atante, sin que por n inguna causa 
pueda pedir alteración del precio.

26. El rem atante no podrá ceder ni transpasar á otra per
sona tes obligaciones contraídas por el contrato sin previo co- i  
nocimiento de la Comisión provincial. I

27. El rem atante hará el sum inistro de raciones que el Di- i  
rector de la cárcel le reclame en pedido autorizado por él, vi- j 
sado por el Sr. Regidor designado para la visita de semana, j 
entregando á dicho Director los víveres con anticipación con* j 
veniente, incluyendo al propio tiempo as que correspondan j 
para el Depósito municipal, prisiones d é la  Alhambra, o te ., í 
toda vez que han de guisarse jun tas en la cárcel. i

28.  ̂ Lus especies de que se compODdrá cada ración, según ; 
los días de la semana en que hayan de consum irse, y á las que. , 
está obligado á sum inistrar únicamente el contratista y á j
atemperarse el Director en su pedido, son: ¡

Lunes: 460 gramos de pan blanco, equivalentes á una li- \ 
b rá; 115 de garbanzos; igual cantidad de arroz; 230 gramos de ¡ 
patatas, equivalentes á ocho onzas, y 28 gramos, y siete cen- í 
tí gram os de aceite, ó sea una onza. !

Martes: el mismo pan; 172 gramos y 50 centigram os de ; 
garbanzos, equivalentes á seis onzas; 115 gramos de fideos, ó í

sean cus tro ouzas; 230 gramos, igual á ocho onzas, de patatas 
y 28 gramos y siete centigramo* de aceite, ó sea una onza.

Miérc les: El mismo pan, 115 gramos de garbanzos, igual 
cantidad de judías, 345 gramos, ó sean doce onzas de patatas, 
y 28 gramos siete centigramos de aceite, ó sea una onza.

Jueves: El mismo pan, 115 gramos de garbanzos, igual 
cantidad de arroz, 230 gramos de patatas y 28 gramos siete 
centigram os de aceite.

Viernes: El mismo pan, 115 gramos de garbanzos, igual 
cantidad de fideos, 315 gramos de patatas y 28 gramos siete 
centigram os de aceite.

Sábado: El mismo pan, 115 gramos de garbanzos, igual 
cantidad de judías, 345 gramos de patatas y 28 gramos siete 
centigram os de aceite, ó sea una onza.

uomingo: El mismo pan, 172 gramos y 50 centigramos de 
garbanzos, equivalentes áseis onzas; 115 gramos, igual á cua
tro onza«, de fideo-; 230 gramos, ó sean ocho onzas, de pa ta
tas, y 28 gramos y siete centigramos, de tocino, ó sea una 
onza.

El contratista entregará además por cada 100 raciones ó 
plazas un kilogramo y 150 gramos de sal, equivalentes ádos y 
media libras, ó la que fuese necesaria para sazonar ios ran 
chos; 345 gramos de pimiento molido, equivaleutes á 12 on
zas, y 18 cabezas de ajos por cada 100 plazas.

También lo hará d*d carbón de cok que sea necesario para 
la perfecta cocción de los ranchos en las ollas de campaña des
tinadas al efecto.

29. Desde el 1.° de Julio al 15 de Agosto dará el contratis
ta  gazpacho de un kilogramo y 840 gram as de pan, equiva
lentes á cuatro libras, y 85 gramos y 57 centigram os, ó sean 
tres onzas de aceite para cada 20 plazas, con sal y vinagre s u 
ficiente para sazonarlo. En el caso de que no hubiese postor 
para el sum inistro de raciones en 1.° de Julio del año econó
mico siguiente al de los dos por que se subástaoste servicio, 
el que lo sea en este período queda obligado á sum inistrar el 
gazpacho hasta el día que haya nuevo contratista, ó sea pasa
da la época de darlo. En este caso, el importe del coj-to del 
gazpacho se dividirá en 12 partes iguales, y el iiu«vo contra
tista abonará al anterior la proporcianal al tiempo qua lo h u 
biese estado suministrando, á partir de la citada fecha de 1.° 
de Julio.

39. Todos los artículos expresados en las anteriores condi
ciones deben ser de buena calidad, limpios, sin. mezcla algu
na de sustancias extrañas y en perfecto estado de conser
vación.

E) pan deberá ser blanco, de primera,- exceptuando el co 
nocido por el de flor, quedando el Director de la cárcel y Pro
fesor de Medicina en-la obligación de hacer que se cumpla 
como queda dicho, sin perjuicio de la inspección del señor 
Visitador y de que se le dé conocimiento al Sr- Vicepresiden
te de la Comisión provincial y al Sr. Alcaide de las faites que 
se com eten.

31. Cuando los pedidos de raciones no estén ajustados á 
las especies determ inadas para cada un día de la semana, po
drá el contratista reclamar de su falta de exactitud.

32. Sin perjuicio del puntual cumplimiento de la condi
ción 27, el contratista tendrá en la cárcel un depósito de 
menestra que por término medio, y con relación á pedidos an
teriores, se considere necesario para el sum inistro de racio
nes durante una quincena, á cuyo fin se le facilitará en la 
cárcel habitación con las seguridades convenientes para Ja 
custodia de los víveres, y si en dicho establecimiento no exis
tiese local que reúna las condiciones necesarias, el Sr. Viee- | 
presidente podrá autorizar al contratista para que constituya I

! el citado depósito de especies eu otro próximo á la cárcel; pero i 
siempre con obligación de tener repuesto para qum eefiías; y  i 
teniéndolo franco á la Autoridad para que puedan ser recono- j 
ciñas Jas existencias. ¡

33. El contratista queda obligado á que en la ración de i 
cada pan se ponga un sello que diga: «Cárceles». ]

34. Será de cargo del contratista facilitar las ollas que sean ! 
precisas para la cocción de los ranchos y atender á su conser
vación y reparación, como igualm ente reponerlas por otras 
nuevas cuando se inutilicen, y entregarlas al term inar su 
contrato en perfecto estado de-servicio.

35. También será de cuenta del contratista facilitar las va
sijas necesarias para la conducción de Jos ranchos desde la 
cárcel Audiencia á cualquier otro local en que existan presos 
como el Depósito municipal, prisiones militares de Ja Alham
bra, etc., con la cabida precisa al número de raciones que h a
yan de transportarse.

36. El asentista queda obligado al pago mensual de 15 pe
setas que por vía de gratificación corresponde percibir por 
m itad á los dos presos que el Director del establecimiento de
signe para cocer los ranchos, como también al pago de los 
mozos que conduzcan los ranchos desde la cárcel á los demás 
parajes donde haya presos.

37. Será igualmente de su cuenta el alimento y medicinas 
para todos los presos pobres enfermos, según, los prescriban 
los señores Facultativos, y el combustible necesario para su 
preparación y vasijas en que hayan de contenerse y.aplicarse, 
comprendiéndose como medicinas las leches, sangrías, hilas, 
sanguijuelas y cuanto se recete por los señores Facultativos, 
como asimismo los aparatos que fuesen necesarios destinar á 
los pacientes, y sin que por esto tenga derecho á percibir más 
que el tanto de ración por cada enfermo, según el tipo en que 
quede rematado el servicio.

38. 8e reserva Ja Comisión la designación de Farm acia 
donde hayan de adquirirse las medicinas recetadas á los p re 
sos pobres enfermos.

39. El contratista está obligado á facilitar las camas que 
se necesiten en la enfermería establecida en Ja cárcel, tenien
do siempre dos de prevención sin ocupar, para que no llegue 
el caso de que algún preso en momento dado no tenga donde 
acostarse.

40. Las camas que se destinen á la enfermería habrán de 
componerse de dos banquillos de hierro, con 40 centímetros 
de alto y un metro de ancho, con lecho de tres tablas de pino 
limpio, con el ancho de 27 centímetros, y dos metros siete cen
tím etros de largo cada una; de un jergón relleno de paja; 
funda de cañamazo doble con dos metros de largo y uno de 
ancho; de un colchón con una arroba de lana blanca lavada; 
funda de media loneta listada oscura de dos metros largo y 
uno ancho por cada cara ó superficie; de una almohada de la 
misma lana con cuatro libras de peso; de 83 centímetros larga 
y 20 de ancha por cada cara, y funda de lienzo de hilo blanco; 
de dos sábanas, también de hilo, con dos metros 30 centímetros 
de largo por un metro 25 centím etros ancho, y una m anta de 
lana de dos metros 30 centímetros de largo por un  metro 30 
centím etros ancho y cinco libras y media de peso por lo 
menos.

41. La ropa blanca que se destine á Jas camas, deberá el 
contratista hacer que se m ude de quince en quince días, ó 
antes si por razones especiales fues8 preciso, cuidando de su 
lavado, así como de las telas de los colchones y jergones, re
novando la paja de éstos y las telas, siempre que sea necesa
rio y lo juzgue conveniente la Comisión provincial á propues
ta  d e l Visitador ó Regidor de semana.

42. También está en el deber de abonar 7 pesetas 50 cénti- 
! mos mensual**» *1 Practicante de la enfermería desígnalo por

el Profesor Médico, en el cual deben concurrir las mejores 
cualidades al efecto, y otras 7 pesetas 50 céntimos al enfer- 

I mero.
43. Es igualm ente de cuenta del contratista el costo de 

cera, hostia*, vino y demás necesario para la misa que el Cape-
; llán nombrado para ejercer las funciones de su ministerio sa

cerdotal en la población penal ha de celebrar en ia capilla del 
| establecimiento, principalm ente todos losd tee  festivos.
1 44. El contratista abonará las obras menores del edificio

de la cárcel, entendiéndose por tales aquedtes cuyo costo no 
exceda de 25 pesetas, y de negarse á ejecutarlas, el Director 
dará inmediatem ente conocimiento á la  Diputación, Ja cual 
designará persona que reconozca la necesidad de la obra* su 
importancia y lo que á su juicio proceda, estando en este caso 
obligado á llevarlas á efecto y sin ulterior recurso, siempre 
que de estos trám ites resulte ser de su cuenta-á juicio de la 
Corporación ó Regidor de semana, pudiendo ejecutarse de ofi
cio si después de haberle notificado la resolución no la cumple 
en el térm ino que se le señale.

45. Con objeto de que en los reparos de la cárcel el aban
dono no haga subir la cantidad en que consistan, el contratis
ta  queda obligado á verificar m ensualm ente todos aquellos 
que le sean ordenados en la forma determinada en la condición 
anterior.

46. Será de cargo del contratista sostener una luz diaria 
por cada 20 plazas, compuesta de 126 mililitros de aceite du
rante los meses de Octubre á Mayo inclusive, y de 95 mili
litros en los restantes de Julio á Septiembre, así como las 
luces que sean necesarias en la enfermería.

47. El contra tista rendirá mensualmente á la Diputación 
provincial una cuenta de las raciones suministrada* á los pre- 
gos de la cárcel de Audiencia y ae Ja cárcel correccional y otra 
con la debida separación al Sr. Alcalde de las facilitadas á los 
de la de partido, rematados, detenidos, tram itarlos y existen
tes en las prisiones de la Alhambra, justificándolas con los 
partes de pedido diario que el Director le ha hecho, visados 
por el Sr. Regidor de semana, comprensivos del número de 
raciones que hayan sido necesarias, sin cuyo requisito no se
rán de abono hsst* tanto se justifique el sum inistro hecho en 
la forma determ inada en la condición 27.

48. El pago de las cuentes se verificará: por la Diputación 
la respectiva á la cárcel de Audiencia y correccional, y por el 
Ayuntam iento la de partido y Depósito m unicipal, dentro de 
lo* quince días siguientes al de su presentación oficial, ó sea 
del en que tenga entrada en el registro.

49. La falta de pago de las cuentas que presente el contra
tis ta , dentro de los quince días de que habla Ja condición an
terior, y resultando examinado y conforme, da derecho al con
tra tis ta  á reclamar la rescisión del contrato, pero para ello 
tendrá que ponerlo en conocimiento de la Comisión provin
cial con ocho días de anticipación; y si transcurridos no se le 
han satisfecho, quedará relevado de todo compromiso; pero si 
se le ha satisfecho el total descubierto dentro de los referidos 
ocho días se dará por no rescindido el contrato.

50. Si por Autoridad competente se ordenara que el sum i
nistro  de raciones fuese en distin ta forma que la establecida, y 
que este servicio se prestara por diferente Corporación, desde 
el día que esto ocurra cesarán todas y cada una de las obliga
ciones del contratista y sin derecho á reclam ar perjuicios n i 
indemnización alguna, puesto que eí presente contrato se hace 
y acepta á todo riesgo y ventura.

51. En el caso de que no hubiese postor en la subasta que 
se haga para este servicio e n y l año económico siguiente al 
que comprende este contrato, ó sea el que da principio en 1.° 
de Julio de 1889, el contratista queda obligado á continuar 
tres meses más en igual forma y condiciones que las acepta
das en este contrato.

52. Si Jos artículos de que se componen las m enestras no 
fuesen de la calidad y cantidad expresadas en las respectivas 
condiciones, se sustituirán con otras á costa del contratista, 
sin perjuicio de imponerle la m ulta que se haya hecho acree
dor, respondiendo de ello, además, con su. fianza y bienes.

Es copia. =E1 Vicepresidente, Villa-Real.

Modelo de proposición.
D  vecino de .. .» .  que se encuentra en el pleno goce de

todos sus derechos civiles y políticos, acompaña cédula perso
nal y carta de pago que acredita haber constituido depósito 
provisional de te cantidad exigida, se compromete á realizar 
el sum inistro de raciones para los presos pobres en la cárcel 
de Audiencia correccional de partido de Granada, y á los de
tenidos y transitorios en el Depósito municipal de la misma, 
durante una parte del ejercicio económico de 1887 88 y todo 
el de 1888 89, b a jó la  forma y obligaciones que expresan y 
determ inan todas y cada una de Jas condiciones contení la s en 
el pliego de subasta, al efecto publicado, por la cantidad
de (1)-------  céntimos de peseta por cada ración.

I G ranada.........
i (Firm a del proponente).

Adm inistración de Contribuciones y  R enta»  
de i¡a provincia de  la  Cor uña.

Ignorándose el paradero de Doña Josefa Fose, v iuda de * 
D. Francisco Marín González, se le hace saber por el presen
te que siendo deudora al Tesoro por canon de superficie de 
las m inas de hierro denominadas Jacoba y Martina, caduca
das en 22 y 23 de Enero del año próximo pasado, debe ingre
sar en esta Tesorería la sum a de 157 pesetas 79 céntimos, y el 
im porte de los gastos que hasta Ja fecha en que lo efectúe se 
hayan originado en el expediente que se instruye ai objeto, 
en el improrrogable plazo de quince días, á contar desde - la- 
fecha de la publicación de éste, según lo dispuesto en el ca
pítulo 9.°, art. 78, párrafo primero del Real decreto para la eje
cución de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, reformada 
por la de 4 de Marzo de 1868.

Com ña 17 de Octubre de 1887.=E1 Adm inistrador, José 
.Castellví. 1616—M •

Junta de Adm inistración y Trabajos del A rsenal 
de Ferrol.

Esta Jun ta  acordó que el día 14 de Noviembre próximo, y 
hora de doce v media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el sum inistro de dos lotes de materíaaies para el Alfonso X I I I , 
im portante el primero 79.130 pesetas y el segundo 6.871‘50, 
con arreglo á  las condiciones publicadas en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm , 286, de 13 del corriente, y en el Boletín oficial 
de 1a provincia de la Goruña, núm . 87, de 14 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 18 dé Octubre de 1887.t=El Secretario, 
Alejandro Fery. 179—S

(1J La cantidad se expresará por letra, '
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Esta Jau ta  acordó que el día 15 de Noviembre próximo, y hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro de pino tea y rojo, y tornillos de hierro, con destino á la quinta agrupación, por valor de 2.934 57 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e ta  de Ma- d rtd , núm. 286, de 13 del mes actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 87, de 14 del mismo.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el rem ate.Arsenal de Ferrol 18 de Octubre de 1887.=E1 Secretario, Alejandro Fery. 178—S

A dm inistración  del C orreo C en tra l.
DÍA 20

Varias detenidas por falta de dirección ó de franqueo en el día de ayer.
Núm. 289 Ventura Bairal.—Turégano.290 Juan Rivero.—Salamaaca.291 Alcalde de Trillo.292 Petra Vi le la .—Coruña.293 Angel Salado.—Palencia.294 Rosa Sanz.—Riaza.295 Ulpiano Verges.—Fonsagrada.296 Carmen Cortés.—Valencia.297 Jerónim a B enito .—Vaiverde.298 EL Capdevile.—Sin dirección.299 Un sobre en blanco.

300 Mercedes San Juan .—Chamartín.
Madrid 21 de Octubre de 1887.—El Adm inistrador, Antonio M. de Ron.

&8tMÍón G én tra i 4* T«g$gpáfh».
d ía  21

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados d los destina’arios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.
Barcelona.. . . . . .  Manuel Abresse.—Plaza de San Miguel, nú mero 6.
P eña tanda .. . . . .  Florencio Alvarez Ossorio. — Fuencarral,núm. 54. *
Ledesma. Laureano G arcía.—Plaza de Recoletos, nú mero 27.
Belm onte   Saavedra.—Hortaleza, 60, segundo izquierda (ausente.)Bilbao...................Peña.—Sin señas.T o tan a    Antqnio García.—Idem.
Je re z .................... Pozo^—Comedias, 5.A lm ería     Vicente Abad.—Alcalá, 14, segundo.Leipzig.................Bedwell.—Pelayo.
Valencia.............. Manuel Telear.—Plaza Bilbao.Barcelona Laulet.—Ingeniero.
Valencia...............Sres. Martínez y Vicent, para entregar áJosé Pascual.
M á la g a . . . .  Francisco Mazeres.— Calle Baño.L agos. . . .  ¿ . . . .  D. Francisco Carreras —Sin señas.Oviedo. Enlace . Sabino Valdés.—San RtrqftnerrTB.V ailadolid. . . . » .  Baldomero Rato.—Arena, 16 y 18. B arcelona ... . . . .  J iles .—Sin señas.
Lisboa.................. Madame de Vadei. — Hotel Paix ú  hotel deParís,
Talavera.............. Enrique Banuelos. — Hortaleza, 146, principal.

Sur.
Villavieiosa Juan Castro.—Junta Clases pasivas.

Norte.
C oruña. . . . . . . . .  Señora Doña Gervasia Abascal. — Calle de

Daoiz y Ve larde, 21, piso tercero.

Madrid 21 de Octubre de 1887.=Por el Jefe del Centro, D. Sánchez Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n tam ien to  co n stituc io n a l de T ibí.

D. Tomás Sandalio Carbonell Arques, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de la villa de Tibi, en la provincia de ALcante.

Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se halla -vacante1 la plaza de Médico Cirujano titu lar de dicha villa, dotada con el haber anual d e l .500.pesetas, pagadas por mensualidades vencidas, la cual se proveerá mediante las condiciones que se hallan de manifiesto en lh Secretaría de este Municipio.
Lo que se anuncia á fin de que los aspirantes á ella presenten *us solicitudes documentadas en dicha Secretaría, y 

durante el plazo de treinta días, á contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia.Tibi 18 de Octubre de 1887.=T. Sandalio Carbonell.
. ' 1617—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias te r r i to r ia le s .

MADRID
Por acuerdo de la Sala de gobierno de esta Audiencia el día 30 de Noviembre próximo, á la una en punto de su tarde, tendrá lugar la venta en pública subasta, por el precio de 6.250 pesetas, de un oficio de Procurador de D. Luis Amoscotegui y Saavedra, que ha ejercido dicho cargo en esta Corte, para aten

der con su importe á las responsabilidades contraídas por el mismo, bajo las condiciones siguientes:
La subasta será doble, verificándose en esta Corte y en la ciudad de Sevilla, presentando los postores sus proposiciones en pliegos cerrados en las Secretarías de gobierno de las res

pectivas Audiencias territoriales; si hay proposiciones iguales

mas ventajosas que las restantes, entre aquéllas abrirá puja por quince minutos, al transcurir ios cuales se adjudicará al postor que más haya pujado.
Para turnar parte en la licitación hay que acompañar el resguardo de la Caja general de Depósitos, ó de la sucursal, acreditando haber consignado á disposición del Presidente de la Audiencia de Madrid la suma de 500 pesetas.
M adrid 19 de Octubre de 1887. =  Antonio Donderis. —P

Juzgados m ilitares.
ALCALÁ DE HENARES

k uís ^ oreno Navarro y Uría, Comandante del segundo batallón del regimiento infantería de Covadonga, núm. 41, y Fiscal del expedien e que se instruye por desfalco de la Caja de dicho batallón durante los sucesos que tuvieron lugar en Badajoz el 5 de Agosto de 1883.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ex Jefes y Oficiales que en 5 de Agosto pertenecían á este batallón y se han acogido á indulto, D. Juan Gutiérrez de los Ríos, D. Julio Re- boull y Valle, D. Carlos Cacho de los Ríos, D. Pedro Sánchez Caballero, D. Pedro Herrero, D. Pedro Herrera Vega, D. Luis Cuitora Bulle y D. Anastasio Jorge y Gil, para que en el té rmino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en el cuartel de Men- digorría de esta ciudad á prestar declaración y responder de las cantidades de que resultan deudores, ó en su defecto noticien los puntos y domicilio donde actualmente residen.Alcalá de Henares 14 de Octubre de 1887.= Luis Moreno Navarro y Uría. 1606—M

ALGECIRAS
D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante de la Comandancia m ilitar de Marina de la provincia de Algeciras y F iscal accidental de causas.
Por el presente, usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez al individuo Manuel Banetranda, natural y vecino de Estepo% na, para que en el término de veinte días, contados desde el” siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico ofi 

cial que últimam ente lo publique, comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que )e resultan en sum aria que se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.
Algeciras 18 de Octubre de 1887.=Féiix de Flore*.=E1 Secretario, Francisco de A. Garbarino. 1603—M

ALMERÍA
D . Antonio González Rando, Capitán del batallón reserva de Almería, núm. 92, y Fiscal de la sum aria instru ida al recluta del reemplazo de 1884 del cupo de esta plaza y natural de Laujar, Juan Gómez Bosque, por el delito de no haberse presentado ante la Comisión provincial.
En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército para estos casos, cito, llamo 

y emplazo al expresado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la expedición de este prim er edicto, se presente á dar sus descargos en la plaza de la Virgen del Mar, núm. 11. de esta ciudad; y de no verificarlo en el plazo señalado se. le juzgará con arreglo á. la ley..
Almería 10 de Octubre de 1887 .=  Antonio González.

1614—M

D. Blas Enrique de L a ra , Capitán del batallón depósito de Almería, núm. 92*
Hallándome instruyendo sum aria al recluta del reemplazo de 1884 del cupo de Oeaña, José Ortega Castillo, por el delito de no haberse presentado ante la Diputación provincial y Caja de recluta con objeto de ser reconocido y tallado;Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- denaozas, cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que en término de veinte días, á contar desde la expedición de este segundo edicto, se presente á dar sus descargos en las oficinas de la plaza de la Virgen del Mar, núm. 11, de esta capital.
Almería 10 de Octubre de lL 87 .=B ?as Enrique de Lara.

1615—MCÁDIZ
D. Ubaldo Seris-Granier y Blanco, Alférez de navio de la dotación de )a fragata Numancia.
Hago saber que habiéndose ausentado de éste buque el marinero armero Antonio Rodríguez Pérez, á quien estoy su m ariando por el delito de primera deserción, por este mí p rimer edicto cito, llamo y emplazo a! expresado marinero arm ero, para que en el término de treinta días, á contar de la pu* blicación del presente edicto, se presente en la fragata N umancia á dar sus d encargos.
A bordo de la fragata Numancia, bahía de Cádiz á 15 de Octubre de 1887.=E1 Fiscai, Ubaldo S eris .= E l Escribano, Luiá Calderón. 1610—MCUENCA
D. Eduardo de Mijares y 01ía% Comandante graduado,C apitán del cuadro permanente del batallón depósito de Cuenca,. núm . 7, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Gobernador m ilitar interino de esta plaza y su provincia, de la sum aria que instruyo contra el sustituto para U ltram ar Domingo Carro Rodríguez por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por te r cera y iil tim a vez á Domingo Carro Rodríguez, soldado para el Ejército de Ultramar, natural de Viero, Ayuntam iento de Salcedo, Juzgado de primera instancia de VilUfranea, provincia de León, distrito m ilitar de Castilla la Vieja, de. estado soltero, de veintisiete años, tres meses y catorce días de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, su frente regular, aire ídem, su producción buena, su estatura un nu tro 645 milímetros; señas particulares, picado de viruelas, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Madrid y Cuenca, comparezca en esta ú ltim a plaza y en el cuartel de San Francisco de la misma, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la su m aria que de orden superior se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado que últimam ente se le designa será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Domingo Carro Rodríguez, y en caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso con la seguridad conveniente á esta plaza y á m i disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia (de este dia.
Dada en Cuenca á 12 de Octubre dé 18S7.=Eduardo de Mijares. 1605—M

FERROL
D. Antonio Dapena Allegue, Capitán, Fiscal interino del tercer tercio activo de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de este departamento el día 13 deSeptiembre próximo pasado el soldado de la tercera brigada de dicho tercio José Llatge Forné, natural de Vinaroz, avecindado en Gracia, provincia de Barcelona, contra quien me hallo instruyendo sum aría por el delito de primera deserción; y
Usando de las facultades que para estos casos conceden las Ordenanzas á Jos Oficiales de Ejército y Armada, por el presente tercero y úldm o edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado José Llatge Forné, señalándole el cuartel de Dolores de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de diez días, á contar desde esta fecha, áfin  deque pueda dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se setruirá la causa, sin más ilamarle ni emplazarle.Ferrol 12 de Octubre de 1887.=E1 Capitán, Fiscal, Antonio Dapena. 1608—M

D. Antonio Dapena Allegue, Capitán, Fiscal interino del tercer tercio activo de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de este departamento el día 13 de Septiembre próximo pasado 61 soldado de la tercera brigada de dicho tercio José F iguls C atchhm ro, natural de Figols* avecindado en Gironella, provincia de Barcelona, contra quien me hallo instruyendo sum aria por el delito de prim era deserción: y
Usando de las facultades que para estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por el presente tercero .y último edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado José Figu s Oatcharrero, señalan cío le et cuartel de Dolores de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro *del término de diez días, á contar desde esta fe c h a , á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa," sin más llamarle ni em plazarle.
Ferrol 12 de Octubre de 1887.=El Capitán, Fiscal, Antonio Dapena. 1609—MMADRID .
D. Gumersindo Alonso Mazo, Teniente, de Ingenieros def batallón de Telégrafos, y F js -al m ilitar del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza Norberto Pajares do la Fuente, soldado de la secunda compañía del exprés* io batallón, á quien estoy sumariando por los delitos de de erción, hurto y abandono de servicio;
Usando de las atribuciones que me concede la vigente ley  de Enjuiciamiento m ilitar, por et presente tercer edicto llam o, cito y emplazo al referido Norberto Pajares de la Fuente, para que en el término de diez días, contándose desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id ,  se presente en el cuarto de estandartes del batallón de Telégrafos, de guarnición en esta Curte, á fin de que sean oídos sus descargos; j  de comparecer en el referido plazo se le seguirá ei perjuicio á que haya lugar.
Madrid 17 de Octubre de 1887.—Gumersindo Alonso.

1604—M

D. Fernando O’Mulryan y Duro, Coronel, Comandante de caballería y Fiscal perm anente de esta Capitanía general.Hallándome instruyendo sumaria de orlen  superior con motivo de la segunda deserción consumada por el soldado Juan Oviols Soler, do este dé pósito de bandera para U ltram ar y sentenciado á Cuba, el día 4 de septiem bre del año corriente; ,Ufando de las facultades que me concede la ley de Enjuiciamiento m ilitar y órdenes vigentes, por este segundo udic- to llamo, cito y emplazo á dicho desertor Juan Oviols Soler, para que en el término de veinte días comparezca en esta F iscalía, Ferraz, 28, tercero derecha, á dar sus descargos; y d en o  verificarlo se seguirá la causaeu ausencia y rebeldía.Dado en Madrid á 18 de Octubre de Í887.=E1 Coronel, Comandante, Fiscal, Fernando O’Mulryan. 1618—M

D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de infantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía genera l de Castilla la Nueva.
Encargado por el Excmo. Sr. Capitán general de evacuar un exhorto procedente de la Comisión liquidadora de cuer- • pos disueltos del Ejército de Cuba, con objeto de averiguar ls actual residencia de D -ña Emilia Marco Hernáadez, madre del difunto Alférez de infantería D. Ramón Marco Incógnito, que en 19 de Octubre de 1879 habitaba en Ja calle de los Ir landeses, núm. 3. por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á dichaDoña Emilia Marco y Hernández, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de su publi- 1 cación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Fiscalía, sita en la calle Don Diego de León, núm. 7, segundo izquierda (barrio de Salamanca), cualquier día, á las ocho de la mañana, con objeto de poder practicar unas diligencia^.Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1887.=Félix López de M edrano.=Por mandado del Sr. Fiscal, el Teniente, Secretario, Carlos Seguí. —MMOTRIL
D. José Sanjurjo Izquierdo, Comandante graduado, Capitán del batallón depósito de Motril, núm. 81, y Fiscal nom brado para conocer en las presentes actuaciones, según el oficio que obra al folio 35 ni 37 inclusive coa motivo de heridas graves inferidas al carabinero de la Comandancia de esta provincia Antonio O reí lana Díaz, el día 7 déi mes de Septiem bre del presente año.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan y José la Hoz: de Cara, naturales de Mecina Bombarón (Granada), hijos de Serafín y de Rosalía, de estado solteros, de veintidós años da edad el primero, y el segundo de veinticuatro, cuyas señas personales son las siguientes: el primero es de oficio del cam po, cabo segundo, con licencia ilimitada, procedente del regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, y reemplazo de 1885 por el cupo de su pueblo; tiene ei pelo negro, cejas í tem, ojos melados, nariz afijada, barba n inguna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción ídem, señas particulares ninguna; y el segundo también es de oficio del campo, de un metro 642 m ilím etros; sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, ba/.ua n inguna, boca regular* color trigueño, su frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación da la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a drid  y BSletin oficial de la provincia, comparezcan en el cuartel del batallón depósito de esta ciudad, á mi disposición, para responder á  los cargos que les resultan  en la  causa de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparecieren serán juzgados en 

rebeldía, parándoles los perjuicios que haya lugar.
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A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ̂ milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias a la 
busca y captura de los referidos hermanos Juan y José la 
Hoz de Cara, y para en caso de ser habidos los hagan condu
cir en calidad de presos con la debida seg u rid ad  la cárcel 
nacional de esta ciudad á mi disposición, pues asi lo tengo
acordado en diligencia de este día.

Dada en Motril á 13 de Octubre de 188<. -José Sanjurjo.
I b l3 — M

CRUCERO «CASTILLA»
D. José González y González, Alférez de navio de la A r

mada, embarcado en el crucero Castilla, y  hiscal de la suma
ria que se está instruyendo al marinero de seguudaclase José 
Gutiérrez Gil por el delito de segunda deserción.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas de la Armada, llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto al referido marinero, para que en el termino 
de treinta días se presente en la Capitanía del puerto de Cá
diz ó Mayoría general de esta escuadra; en el concepto que de 
no verificarlo así se seguirá la causa; juzgándole en rebeldía.

A bordo, Tánger 14 de Octubre de 18s7.= til Fiscal, José
G onzá lez.= P or su mandado, Francisco Sánchez.

1611— M
V IT O R If

D. José López y Mascarós, Teniente, Ayudante del bata
llón de deposito en Vitoria, núm. 135, y Fiscal instructor 
nombrado por la Autoridad judien 1 de este, distrito para la 
formación de sumaria al soldado Demetrio Lizarduy y Larrm- 
zar de la C«ja de recluta de la zona de Vitoria, en expectación 
de embarque para Ultramar, por haberse ausentado del pue
blo de su residencia sin autorización competente el día 10 de 
Julio del año corriente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Demetrio Lizarduy y Larrinzar, natural de Sai. Román, 
avecindado en Uárduya, Ayuntamiento de As parren a, pro
vincia de Alava, hijo de Cándido y de María, soltero, de vein 
te años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
sod: pelo negro, cejas negras, color bueno, frente espaciosa, 
nariz regular, boca regular, ojos azules, y de un metro 565 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t * d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, calle de la 
Estación, núm. 22, piso segundo derecha, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en̂  lâ  causa que 
de orden de la Autoridad judicicia! de este distrito se le s i
gue con motivo de haberse ausentado de Ilárduya, pm blo de 
su residencia, sin autorización competente el día 10 de Ju
lio del año corriente; bajo apercibimiento deque si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. #

A  su vez, en nombre de S. M. la Rema (Q. D, G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Demetrio Lizarduy, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á mi disposición en esta Fiscalía, ca
lle de la Estación, núm. 22, piso segundo, derecha, pues así 
lo  teDgo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 16 de Octubie de 1887.— José López.
1612—M

ZA R A G O ZA
D. Benito Chías y  Carbó, Teniente del regim iento de Pon

toneros y Fiscal del mismo regimiento.
Por la presente primera requisitoria llamo, cito y  emplazo 

á Emilio Real Mora, pontonero segundo de la cuarta unidad de 
este regimiento, natural de Sevilla, hijo de José y  de Elisa, 
soltero, de veintidós años de edad y  de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, 
eeias al pelo, color trigueño, nariz pequeña, boca regular, y de 
-un metro 715 milímetros de estatura , p <ra que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M -d u id , comparezca en el cuar
tel de Convalecientes de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le 
sio*ue por el delito ae primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugu*.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Emilio Real Mora, y en
cat?o de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel de Convalecientes de esta 
plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Zaragoza á 16 de Octubre de 1887.=Benito Chías.
1607— M

Juzgados de primera, instancia.
CÓRDOBA— IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capital. - ^

Por el presente se cita, llama y emplaza a José Jiménez 
Pino, cuyo actual dom icilio se igoora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción del mismo en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, situado calle de las Cabezas, num 13, para 
ampliar la declaración que tiene prestada en la causa que se 
sigue en este m ismo Juzgado por allanamiento del taller de 
tonelería de D. Pedro Biedm »; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Octubre de 1887.=Federico Mon- 
to y a .= E l Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J— 6187
CH IVA

D. José Bellmont y Mora, Abogado del Ilustre Colegio de 
Valencia, y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de quince 
días para la comparecencia en este Juzgado á cuatro hom
bres pordioseros, desconocidos dos de eiios, de nacionalidad 
francesa, cuyas señas y edades se ignoran, así como también 
su paradero, no constando más que pernoctaron en el Hospi
tal de la villa de Buñol en la noche del 29 al 30 de Septiembre 
últim o, los cuales han de prestar declaración en el sumario 
contra Salvador Orón y Blasco por hurto de una bufanda.

Dada en Chiva á 14 de Octubre de|1887.=José B ellm ont.= 
Por su mandado, Manuel Fernández. J—6188

DENIA
r D . Francisco Salvador Ballester, Abogado, Juez municipal 
de esta ciudad, regente del Juzgado de instrucción del par
tido por suspensión del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza ¡á José Sánchez,

soltero, de diez y  ocho años de edad, vecino de Sagunto, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, el cual lleva cédula ó 
pasaporte de Orán, cuyas señas personales son: estatura baja, 
color moreno, cabello negro, ojos azules, sin pelo de barba, 
viste po negro, pantalón de color, sombrero hongo de ala an
cha color café, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de quince días, que empezaran á contarse desde la 
nublieacvójü de la presante en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder oe, los cargos que le resultan en la causa que por 
ante la fe del actuario que refrenda se instruye contra el m is
mo sobre robo de dinero á Julián R 'co y García, y por la cual 
ha sido procesado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del término señalado le pararan los perjuicios que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares y demás agentes que 
componen la policía judicia l, procedan á la busca y captura 
del referido procesado José Sánchez, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido cun las seguridades c o n  Venientes.

Dado en Deiria á 8 de Octubre de 1887.=Francísco^ Salva
dor. =  Por mandado de S. S., Julián Malonda. J— 6189

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta v i 

lla y su partido. .
Por el presente, que será inserto en el Boletín ojícial de la 

provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á 
un sujeto que se cree llamarse Fernando Torres Luengo, cuyas 
señas á continuación se expresarán, de ignorado paradero, 
para que el término de quince días comparezca ante este Juz
gado con objeto de notificarle el auto de procesamiento dicta
do contra el mn-mo y recibirle inquisitiva en el sumario que 
se Je instruye por hurto de una cartera, de bolsillo que conte
nía billetes del Banco de España y otros valores de la propie
dad de D. Rafael Üresciüi García Fajardo, vecino de Jerez de 
la.Fiontera; apercibido que de no comparecer se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

Asimismo encargo á ¡as Autoridades procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido sea trasladado á las cárceles 
nacionales y a disposición de este Juzgado.

Dado en Fuenteovejuna á 10 de Octubre de 18 87 .= 'José 
Mosquera M ontes.=A m e mí, A n d r és  A n g e l .

Señas del procesado.
Edad de veintiocho anos, estatura elevada, grueso, m ore

no y con la voz llena. J— 6191

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido, . . .  . . j

Por la presente requisitoria excito el celo de los individuos 
de la policía judicial para que con la mayor actividad practi
quen diligencias en averiguación de quiénes sean los autores 
del hurto de tres traviesas de madera de pino de dos metros 
50 centímetros de largo por 10 centímetros de grueso, que 
han sido sustraídas en el mes de Agosto último del ramal del 
ferrocarril de Almorchón á Belmez, próximo á Valsequillo, y 
caso de ser habidos Se pondrán á mi disposición con^ las d i
chas traviesas, si no justificasen su legítima adquisición, pues 
asi lo he mandado en la causa que me hallo instruyendo por 
dicho hurto.

Dada en Fuenteovejuna á 13 de Octubre de 1887 .=  José 
Mosquera Montes. =M anuel Pérez y Damián. J—6195

D. José Mosquera y  Montes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín ojícial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y  emplaza á D. José 
Martínez Echeverte, vecino de Yalencia, cuyo actual paradero 
se ignora, para <que en el término de diez días comparezca 
en la audiencia de este Juzgado con objeto de ofrecerle la 
causa que se instruye en el mismo por incendio ocurrido el 
día 4 a e  Agosto último en el sitio denominado Sierra Pala
cios y Cerro Mochuelo, propiedad de dicho Sr. Martínez Eche- 
verte y otro; apercibido que de no comparecer le parará el per
ju icio con siguiente.

Dado en Fuenteovejuna á 14 de Octubre de 1887.— José 
Mosquera y M ontes.=Por su mandado, Andrés Angel.

* J— 6190
GAUCÍN

D. Juan Infante García, Juez de intrucción de este par- 
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan González 
Borrego, alias Tapón, de treinta y nueve años de edad, natu
ral de Cosanes y vecino de la misma v ills , viudo, industrial 
en el trabajo de los corchos, y cuyas señales personales son: 
estatura buena, moreno, afeitado, y de vestir y porie que lla
man flamenco, para que en el término, de diez días comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa sobre homicidio en el término de Cortes de Juan 
Gil, en la que ha sido declarado procesado; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde.

A  su vez se ruega y encarga á las Autoridades de toda 
clase, Guardia civil y demás de policía judicial, la busca y 
captura de dicho sujeto, y habido, sea puesto á disposición de 
este Juzgado y conducido á 1a. cárcel del mismo.

Dada en Gaucín á2 5  de Agosto de 1887.=Juan In fan te .^  
Por mandado de S. S., José de Checa. J—6192

GRANADA— SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesado Ju«n Rivera Campaña, de este dom icilio, soltero, de 
diez y nueve años, hijo de Manuel y  de Isabel, habitante e n  
la placeta del Rosal, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente á la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de que 
tenga efecto el emplazamiento acordado en bausa que com-ra 
el mismo instruyo sobre sustración de maíz; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del término fijado será declarado 
rebelde.

Dada en Granada á 17 de Octubre de 1887.—Am brosio 
H ernáez.=P or mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

J—6207
H U ELYA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado sé §igue contra José Infantes Sal
guero, natural y  vecino de estsí ciudad, por lesiones á Fran

cisco Benabá Yizcaya, déla  propia naturaleza y vecindad, se 
cita, llama y emplaza á este último para que en el término 
de diez día», á contar desde que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial Ae esta provincia y G aceta  de Madrid, se 
presente en este Juzgado para ser reconocido por facultativos; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per) aicio que 
haya lugar.

Dado en Huelva á 17 de Octubre de 18 8 7 .= Alfredo Agua- 
v o .= P o r  su mandado, por mi compañero, Manuel Qirint.f»ro.
J J — 6.09

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en }a 
causa que en este Juzgado se sigue contra José Rivera Pérez,, 
alias el. Gato, natural y vecino de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, por lesiones, se le cita, lia roa y em
plaza para que en el término de diez días, á cortar desde que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder 
de ios cargos que le resulten en dicha causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A l propio'tiem po ruego á todas las Autoridades, asi civi
les como militares y dependientes de la policía judicsab proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndote en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en H uelva á 17 de Octubre de 1887— Alfredo A gua
yo,=rPor su m andado, por mi compañero, Manuel Quinta o.

J—h¿08
HUÉROAL O YERA

D . Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción, de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en cansa que 
se instruye en esto Juzgado por lesiones contra Ramón. Pinero 
Navarro, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, 8» la 
actualidad sereno, sin instrucción, natural y vecino de Goiito- 
rín, he acordado en esta fecha se proceda a la  captura del re
ferido Ramón, y se encarga á todos los agentes de policía ju 
dicial la busca del referido Ramón, y caso de ser capturado lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Huércal Overa 13 de Octubre de 1 8 8 7 .=  Joaquín NnyaríO' 
Serna.=P or su mandado, José Ortega. J— 6193

IG U ALADA
D. Rafael del Riego y  Macías, Juez de instrucción da esta 

ciudad de Igualada y su partido.
Por el presente se cita y llama á Ramón Bara Comas y 

Valentín Burras, de ignorado paradero, á fin do que el día 8 
de Noviembre próximo, y hora de las once de la marVmn, com 
parezcan ante el local de la Sección tercera de lo eriummí de 
ía Audiencia de este territorio á fin de asistir al acto de! ju i
cio oral en la causa seguida sobre asesinato de José Vidal 
contra Lorenzo Dom ingo y otro; bajo apercibimiento que de 
no comparecer á «ste primer llamamiento se les ten Irá por 
incursos en la multa de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de las de
más responsabilidades señaladas por la ley.

Igualada 15 de Octubre de 1887.=Rafaei del R iego .= P or  
mandado de S. § . ,  F . Javier Ghavalera. J— 6194

JAÉN
D. Antonio de Ochoa y Jiménez de Góngora, Juez m uni

cipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago O nega 
Belmente, hijo de Antonio y Antonia, natural de Baza, vecino 
de esta capital, casado, jornalero, y de treinta y cinco años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, pero que es-de estatura 
regular, color moreno, pelo castaño, ojos melados, nariz y 
bo *a regulares, barba pobíada, con bigote, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción, de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d R'O y  Boletines oficiales: 
de Granada y Jaén, comparezca en este Juzgado, sito en jla> 
calle Hurtado, al objeto de emplazarle para ante la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad en causa criminal que se le si * 
gue por el delito de hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y  
encargo á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y caso de ser habid® procuren su presentación 
en este Tribunal.

Dada en Jaén á 17 de Octubre de 1 8 8 7 .= Antonio de 
O choa.=E l actuario, Casimiro Carrasco. * J— 6210

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Por la presente cita á Vicente Salgado Rodríguez, vecino 

de la parroquia de la Pena, en este Ayuntamiento, á fin de 
que dentro del término de diez días, que se contarán desde la 
última inserción que se verifique en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do con objV.to de prestar declaración en el sumario que se ins
truye contra Francisco Yillanueva CoDde, Benito Salgado Ro
dríguez y Manuel Barcala, vecinos de Goyás, por el delito de 
lesiones recíprocas; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, pues así lo 
acordó el Sr. D. Félix Munín y Fernández, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de hoy.

Dada en Lalín á 28 de Septiembre de 1887. =  Nicasio 
Blanco. 7 J —6170

LEDESMA
Por la presente, y á virtud de lo dispuesto por el señor 

D. Lorenzo de las ITeras Diebra, Juez instructor de este par
tido de Ledesma, en providencia del día de hoy, dictada en 
sumario instruido contra Baltasar Ledesma Alfaraz y otros, 
vecinos de Yaldelosa, por exacciones ilegales y  otros del itos, 
se cita á Serafín Castaño, Ricardo Herrero, Angel Sánchez 
Ramos, Juan Manuel Tamames, Francisco Pardo y Martín 
González, vecinos de referido Yaldelosa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de ocho días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y jm  la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan, á las diez dé su mañana, en la Es
críbanla de! infrascrito actuario D. Francisco Rodríguez Peña, 
sita en la cidle de Toro, num. 16. ó ante los Jueces de instrup- 
ción de sus actuales domicilios, y  hagan entrega de los reci
bos que por el Baltasar se les facilitai an exigiéndolps recaigo 
ó apremio por la demora en el pago de los medios pastor- 
de 1882 á 83, para que estas Autoridades los remitan á este 
Juzgado; bajo apercibimiento á aquéllos de que, en otro caso,, 
les parará el. perjuicio que determina el párrafo quinto del ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal. #

Ledesma 14 de Octubre de 1887.=E1 Escribano actuario, 
Francisco Rodríguez Pena. J 6196
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X> Jo ¿ó López Díaz, Juez de primera instancia de este 
partí rí o.

Hago saber que bailándose vacante una plaza de Algua
cil de e-te .Juzgado, se anuncia por segunda vez, por no ha- 
berso presentado en la primera convocatoria aspirante á soli
citar hC para que dentro del término de treinta días dirijan 
á este Juzgado sus solicitudes los que aspiren á dicha plaza y 
reúna.o ios requisitos siguientes:

Bar es paño», mayor de veinticinco años, saber leer y escri
bir. ser de bu*na conducta y no haber sufrido penas correccio
nales ni $'£licr,ivas.

Con las solicitudes se presentarán los documentos acredi
tativos de- Ja* mencionadas circunstancias.

Dado en Linares á 12 de Octubre de 1887.=José López. =  
El Secretario del Juzgado, Isidoro Tur. J—6171

LOGROÑO

I). Gabriel Martín, Juez de instrucción de Logroño.
por la presente se cita, llama y emplaza á Rufina Díaz 

Ramírez, de cuarenta años, hija de Jorge y de Francisca, ca- 
■sada. jornalera, natural y vecina de Albelda, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días comparez
ca e.n este Juzgado á fin de hacerla saber el auto de termi
nación del sumario que se la sigue por hurto de dinero; bajo 
apercibí miento de que en otro caso será declarada rebelde y 
le p*rará « i perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y mihtares procedan á averiguar el punto en que aquélla 
se encuentra y la pongan á mi disposición.

Dad» en Logroño á 15 de Octubre de 1887.=Gabriel Mar
tín.—Juan Sabando. J—6197

LO R A  DEL RÍO

D. Mp.huel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio de 
Granaría, y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por í 1 presente cito, llamo y emplazo á Alonso López 
Blanco, Manuel de los Santos Ferreira, Juan Costas Rodrí
guez y Domingo Diéguez Varja, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de), presente en el B ole
tín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid., comparez
ca en ía sala audiencia de este Juzgado a prestar declaración 
en causa que en el mismo se sigue contra Justo Aguilar Ote
ro; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que baj a logar.

Darlo en Lora del Río á 17 de Octubre de 1887.=Manuel 
Bravo.-“Ei Secretario, Ricardo Poves. J—6211

LUARCA

D. José Garrtfndésy A-vello, Juez de instrucción acciden
tal de la villa de Luarca y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y. emplaza á Miguel 
Martínez, .ecino que fue de Navia, y cuyo domicilio d<4 mis
mo se-ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde que el presente sea insertado en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en causa que me hallo instruyendo con el núme
ro 36 del corriente año por falsedad electoral; y se le apercibe 
que sí deja de concurrir le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Luarca á 11 de Octubre, de 1887, =  José Ga
rran dés. =  Por mandado. de S. S., Licenciado Carlos Cada--, 
vieeo. J—6172

MADRID—ESTE— *

En virtu d "de providencia del Sr. Juez de primera instan
c ia  del distrito del Este de esta capital, fecha 12 del corrien
te, se confiere traslado á Doña Vicenta Yídan, viuda de López 
Bravo é hijos, á D. Julián Gómez Inguanzo y á D. Félix Gó
mez Inguanzo, cuyo domicilio se ignora, de la demanda pro
movida por el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez en nombre 
de Doña Vicenta Alvarez y Alvarez, fechada en 30 de Abril del 
corriente año sobre tercería de preferencia al cobro de 20.000 
pesetas que su marido recibió en 1851 en concepto de dote 
estnnadii, y se les emplaza para que la contesten dentro del 

■té mamo de veinte días; apercibidos que de no verificarlo les 
.parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que les sirva de emplazamiento en forma á dichos 
•'demandados,'expido la presente*en Madrid á 17 de Octubre 
de I887.=»V.° B .°=Angel Ramón Herreros.= El actuario, Bo
nifacio Guillen. X —585

M ADRID—OESTE

D. Agapito de las Heras, Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito del Oeste de esta Corte.

Certifico que en virtud de mandamiento de la Sala de lo 
-criminal, Sección cuarta de la Audiencia del territorio, se 
dictó la siguiente

«Requisitoria.— D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta'Corte.

Por la presente, é ignorándose el paradero de Nicomedes 
Ruiz Gachupín y Vázquez, que habitó en la calle de Hermosi- 
Tla, núm. 5, se le cita, lam a  y emplaza para que en el tér
mino de cinco días comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el local de los de instrucción, calle 
del General Castaños, para hacerle saber una providencia de 
la Sala de lo criminal, Sección cuarta de esta Audiencia, en 
causa que se le sigue por tentativa de hurto; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades procedan á 
la bus a y presentación del procesado en este Juzgado á los 
fines que se interesan.

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1887.=Antonio Pinazo. =  
Por mandado'de S. S., Juan Rodríguez.

Corresponde con su origina], á que me remito.»
Y  pa^a que conste y se inserte la anterior requisitoria en 

la  G a c i t a  dees a Corte, autorizo el presente en Madrid á 15 
de Octubre de 1887. J—-6212

MADRID— SUR

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Presidente de 
Sala de Audiencia territorial, y Juez instructor en comisión de 
la zona del Sur.

Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 835, 
caso L °  de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y  emplaza'á Francisco José Robado y Moralejo, hijo de 
Luis y Gertrudis, de veintiocho años, natural de esta Corte, 
soltero, guarnicionero, que vivió en el paseo de-Embajaríores, 
núm. SbvpisQ tercero, cuyo actual paradero seigoora. para que 
en el término de ocho días comparezca en este Juzgado para, la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal que contra él y 
otros se sigue por lesiones mutuas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y mando 
a los agentes de la policía judicial que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca y  captura deLreferido

Francisco José Rosado, conduciéndole, caso de ser habido, á la 
prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1887. =  Mariano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Vicente E. Llopis Miralles.

J—6174

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Presidenta de Sala 
de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez en co
misión del Juzgado del Sur de esta Corte.

En Virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por término de ocho días á los procesados por robo V i
cente Toledo, de veinticinco años, soltero, natural de Toledo, 
vecino de esta Corte, de estatura regular, ojos glandes, color 
quebrado; y Margarita. Alvarez, de veintiuno á veintidós años, 
soltera, prostituta, natural de Toledo, hoyosa de viruelas, co
lor quebrado, larga, de cara y voz bronca, sin que consten 
otras circunstancias, á fin ríe que dentro de dicho término 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la expresaría causa.

Rogando á las Autoridades y sus agentes dispongan la 
busca y captura de aquellos pmeesados, constituyéndolos en 
la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 1887.—Mariano Fon- 
seca.=El Secretario, Licenciado Francisco Buise.

J— 5198

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Lidro Es- 
quer, Juez ríe primera instancia del distrito del Surríees a 
capital, con fecha 17 de los corrientes, en el juicio voluLt«rio 
de testamentaría de D. Eduardo Guil lermo de Torres, se con
voca á Junta, que tendrá lugar el día 25 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de su tarde, en el local de dicho Juzga
do, á todos los interesados que en deho juicio tengan créditos 
reconocidos, para que manifiesten si e.-tsn conformes en que 
se sobresea en él y se entreguen todos los bienes á la herede 
ra Doña Dolores Torres.

En su consecuencia, por la presente cito á los dichos aeree' 
dores á los fines abordados; previniéndoles que á les que nc 
concurran personalmente ó debidamente representados les pa 
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 19 de Octubre de 1837.= V.° B °= Isidro  Esquer.= 
El Escribano, Victoriano Moreno. 114— P

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis 

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Morare* 

Romero/natural y  vecino de esta ciudad, casado, con tres hi 
jos, jornalero, hijo de Antonio y dé Cr stobalina, habitante 
Casillas de Larios, núm. 63, de cuarenta años de edad, siende 
sus señas: estatura alta, pelo negro, ojos melados, nariz i 
boca r- guiar, barba poblada, color trigueño, y tiene una pe 
ña cicatriz en la frente, procesado por robo, puesto que no hs 
sido habido y se ignora dónde se halle, para que se present 
en este Juzgado dentro del término de diez días á fin de pue 
da tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada en 1 
indicada causa; bajo apercibimiento de que si no coro paree 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubier 
lugar con arreglo á la ley.

I Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli 
| cía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso d 
| ser habido lo remítan á la cárcel pública de esta ciudad á dh 

posición de este Juzgado. v -
r  Málaga 22 de Julio de I887.=Lorenzo Padilla y'Panela.= 

El Escribano, Luis Pérez. j —6175

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis 
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Francisca González Toboso y Andrés Olmedo Martín par 

' que dentro del término de diez Gas, que empezaran á con tai 
sé desde su publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma 
d r id  respectivamente, sé presente en la cárcel pública de es 
ta ciudad á responder á los cargos que les resultan en caus 
que pende ante la Excma. Audiencia territorial sobre corru¡: 
ción de menores.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicu 
manden proceder y procedan á la busca y detención de lo 
mismos, y en su caso sean conducidos á la cárcel de esta cié 
dad á mi disposición.

Dada en Málaga á 14 de Octubre de 1887.««Lorenzo Padi 
lia y Penela.—Por mandado de S. S.j el Secretario, Juan d 
los Ríos. J—6213

MULA

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de este pai 
tido.

Por la presente hago saber que entre los días del 9 al 15 de 
actual le ha sido robado á Encarnación Rizo Zapata, de est 
vecindad, un talego de tel» azul y blanco á rayas menudas 
que contenía la cantidad de 5.000 pesetas, de la que 9.000 res 
les estaban en monedas ríe plata de 20 reales ríe años corrieu 
tes y algunos medios duros isabelioos, y los 11.000 reales re.* 
tantee en monedas de oro de á 5 duros, entre las que iba 
dos monedas de 16 duros cada una y otra de 8 duros, es tan 
do aquéllas liadas en papel de estraza formando paquetes d 
1.000 y de 2.000 reales.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey y Reina Regen 
te (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y dependiente 
de la policía judicial procedan á la busca del expresado tale 
go y dinero y captura de la persona ó personas en cuyo pode 
se encuentren, si no justifican su legal adquisición, ponién 
dolos á disposición ríe este Juzgado.

Dada en Mulaá 16 de Octubre de 1887.=Joaquíu Alonso.= 
Por su mandado, José -María Ibáñez. J—6214

MURCIA— S A N , JUAN

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucció 
del distrito de San Juan ríe esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lo 
súbditos italianosBignorFrancasco Guerello y M. Schiappac? 

| que en el nms de Junio ríel pasado año ríe 1884 comandaba 
j los buques Giulli Anna y Federico respectivamente, quenaufrs 
j garon en aguas de San Pedro del Pinatar con cargamento C 
: azúcar, y cuyas señas y demás circunstancias personales í 
; ignoran, para que comparezcan ante este Juzgado á respondí 
i de los cargos que les resultan ea la causa que contra ellos 
» otros me hallo instruyendo por el delito de robo de dicho caí 
Rgsmentó y naufragio de dichos .buques; cuya presentació 
¡ deberán verificar en el término ríe ocho días, á contar desde. 

inserción del presente en ei Boletín oficial de esta provincia 
G a c e t a  d e  M a d r id .

A  la vez, y en nombre de S. M'. ei Rey D. Alfonso X III  
, su Agusta Madre la Regente (Q. D. G .), exhorto y requie]

á las Autoridades todos, Guardia civil y demás dependientes 
de la Autoridad judicial, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, cuyo paradero se ignora, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en estas cárceles.

Dada en Murcia á 15 de Octubre de 1887.=Federico de 
Castro y Ledesma.=El actuario, Miguel Soriano.

‘  J—6215
MURIAS DE PAREDES

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luciano Arias, 
natural de Pa'aciomd, en el partido de Astorga, soltero, jorna
lero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de. diez días se presente ante este Juzgado de instruc
ción de Murías de Pared s con el objeto de prestar declara
ción m  causa de oficio contra Angel Bardón y otros vecinos 
de Guisatecha por sustracción de leñas ; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Murías de Paredes á 14 de Octubre de 1887.= 
José López Mosquera. J—6216

NAVALM O RAL DE L A  M ATA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de es
ta villa y su partido.

En virtud del presente y con méritos á la causa que ins
truyo sobre robo de tres caballerías mayores en la noche 
del 2 ríel actual, de la propiedad de D. Juan Guija, D. Fran
cisco García Zabala é Hilario Trancón Avila, vecinos de Ta- 
lavuela, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso X III  (que 
Dios guarde), y por su menor edad de la Reina Regente, rue
go á las Autoridades y demás dependientes de la policía judi
cial de la Nación se practiquen diligencias en busca de di
chos semovientes, cuyas señas se expresan á continuación,y 
caso de ser hallados los pougan á disposición de este Juzga
do, juntamente con las personas en cuyo poder seencuentren, 
sien el acto no justifican su legal adquisición.

Dado en Navalmoral de la Mata á 14 de Octubre de 1887.m 
Por su mandado, Estanislao Sánchez Luengo.

Señas de los semovientes.
Un potro de tres añus, pelo entrecano, capón, de seis cuar

tas y media, calzado de las dos manos y una pata, ó sea pial- 
vo de las tres, y con la crin cortada.

Una jaca negra, cerrada, de seis cuartas y media, calzada 
de las patas y enía cicatrices en las nalgas y costillares, y la 
cola tuerta al final.

Una jaca negra, cerrada, de siete cuartas, con lunares 
blancos en los costillares, reollada en el espinazo y cori la 
crin larga. J—-6176

OVIEDO

D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
dos individuos, al parecer pasiegos, que en la tarde del 17 de 
Febrero último vadearon el río Hueñaen distinta dirección, 
correspondiente al Concejode Gangas de Onís, cuya* circuns
tancias v paradero se ignora, para que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia ríe este Juzgado á fin de prestar 
declaración indagatoria y notificarles ei auto de procesamien
to en causa que se les sigue por contrabando; bajo apercibi
miento qué no verificarln^sérán declarados rebeldes y  les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

At propio tiempo rueg > y encargo á toda* las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dichos individuos, poniéndoles, caso ríe ser habi
dos, á disposición de este Juzgado en el castillo fortaleza de 
esta ciudad.

Dada en Oviedo á 13 de Octubre de 1887.:=Dionisío García 
del V a lle .=Por su mandado, Cayetano Meana.

J—6167
PASTRANA

D. Juan Antonio Delgado, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, Tlamay emplazad Marcelino García 
Ayuso, natural deFuentesde ia Alcarria y veen o-de Valfermo- 
so de Tajuña, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, 
para que dentro del término ríe diez días comparezca en Ja 
Escribanía del que autoriza con objeto de hacerle saber la 
seutencia dictada por la Audiencia de lo criminal de Guada- 
lujara en causa que se le ha seguido por lesiones á Ensebio 
Ruiz, vecino ríe Romanones; apercibido que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, eu nombre ríe S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y eu el mío pido y ru^go á 
los Bres. Jueces, Autoridades y agentas de la policía judicial 
del territorio en que el Marcelino García pueda encontrarse, 
que da ser habido le pongan á disposición ríe este Juzgado.

Dada en Pastrana á 14 de Octubre de 1887.=Juan Antonio 
Delgado.— El Escribano, José A. Cuadrado. J—6178

PEGO

El Sr. Regente de este Juzgado de instrucción ríel parti
do de Pego, en causa criminal que instruye ante mí el infras
crito actuario sobre muerte violenta de Vicente Domenech 
Mengual, vecino que fué ríel Valle de, Lnguar, en providencia 
del día de ayer acordó se cite mediante la presente á José Ri- 
poll Riera y á José Ripoll Serer , cuyas circunstancias se ig 
noran, a*í como su actual paradero, habiendo tenido ambos su 
residencia en el expresado Valle de Lnguar, ^mra que en 
el término de nueve días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en la referiría causa; bajo apercibimiento, 
si í o lo verifican, de pararles el perjuicio que haya lug-r.

Con el fin de que se inserte en la G a.c e t a  d s  M a d r id  
se expide la presente, que firmo en Pego á 9 de Octubre 
de 1887.=El Escribano, Elias Bondía. J— 6199

PONTEVEDRA

D. Eduardo Pardo Casajás, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra.

Hace saber que en este Juzgado se produjo pretensión por 
D. Adolfo Raeedo, vecino de la Oomña, solicitando que ha
biendo desempeñado interinamente por orden ríela Dirección 
general de los Registros el ríe esta capital, vacante por jubi
lación del que lo servía, hasta que se posesionó el nuevo nom
brado, depositó en concepto de fianza, y á disposición de la 
Audiencia territorial de la Corúña, la cuarta p¿rte d« Hs ho
norarios en la Caja sucursal de Depósitos ríe esta provincia, 
con arreglo á lo establecido en el reglamento; y habiendo ce
sado en la interinidad de dicho cargo, deseaba- la devolución 
de los mismos, y para ello se hicieren los llamamieotos opor
tunos en cada mes, y durante un semestre en la G a c e t a  Tñs 
Madrid y en el B oletín oficial de la provincia la indicada pre*
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tensión; y habiendo accedido á ello, á medio del presente ter
cero adicto, y con arreglo á lo que el art. 277 del citado reglamento establece en su párrafo tercero, todas las  ̂ personas que tengan que form ular alguna reclamación lo verifiquen en este Juzgado y en el plazo de un mes; bajo apercibimiento de que si n inguna reclamación se hiciere se acordará la devolu
ción solcitada. , _ .Pontevedra 13 de Octubre de 1887.=Eduardo Pardo^Casa- 
jú s . =  Ante mí, Martín Kial. J  61 <9

PUEBLA DE ALCOCER
D. Luis Valle jo Ruiz, Juez de instrucción de esta villa y  su

^ aVor°Ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San
tiago García López, que dice ser natural de Sauquillo, provincia de Segó vi a, como de treinta » treinta y cinco años de «dad, soltero, estatura regular, delgado, color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro, barba poblada y afeitada, y viste 
chaquet», «haluco )’ pantalón de lanilla con lluvia, sombrero blanco» fcji» negra y botillos blancos con elásticos, que lleva el dinero bmW raido en un bolsillo de estambre verde, bastante lirgii, alado » la cintura, consistiendo aquél en monedas de pial* éw * qidco y dos peFetas, y que va provisto de cédula períiOiiiíil que le ffué expedida á su favor el año último por la Alcaldía del p u e b lo  de Esparragóla de Lares, en cuyo punto ha residido por espacio de cinco años Insta  el día 21 de Julio último, en compañía de Dolores Moreno Navas, para que en el preciso térm no de diez días, contados desde la. inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á recibirle inquisitiva en la caue* que contra el mismo me hallo instruyendo por sustracción de 2.500 reales á Antonio Moreno Navas y Gaspar Fuentes Moreno; apercibido que de no verificarlo strá  declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á derecho. .Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y militares y d* im>8 auxiliares de la policía judicial practiquen cuantas diligencias consideren oportunas para U  busca y captura del ¡Santiago García; y caso de ^er habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, sbndo de presumir que referido individuo se encuentre en el territorio d« esta provincia ó la de Segovia.Dada en Puebla de Alcocer á 14 de Octubre Ge 1887.=Luis 
Yallejo Ruiz.—De su orden, Félix Nogoés. J —6181

SALAMANCA
D. Miguel de Prado Vii)ue>*a, Juez de instrucción de Sala

m anca y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Rivas Valero, para que dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante la Sección primera d é la  Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia territorial de Va-, lladolid con objeto de practicar cierta diligencia judicial acordada en causa contra el misino y otros, instruida sobre falsificación de docum tntos púb icos y privados.En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m ili tares é individuos de la policía judicial procedan á la fiusca y captura del referido sujeto y caso de ser habido lo pongan á disposición del expresado Tribunal en la cárcel pública de Valladolid.Dada en Salamanca á 8 de Octubre de 1887. =  Miguel de Prado. =M ariano Domingo y Mambrilla. J —6182

RAMALES
D. Ramón Ruiz Janer, Ju iz  de primera instancia de la villa de Ramales y su distrito.Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las person as  que se consideren con derecho á los bienes que dotan la capellanía fundada en la ermita de San Antonio de Padua, 

en el lugar de Asón, valle de Suba, el día 17 de Junio de 1775 por D. Juan Francisco García del Hoyo y Doña María Alonso de la Jarrota, para que dentro del término de trein ta  días, á contar desde la inserción de este tercero y último edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado por inedío de Procurador con 
poder bascante, á deducir el de que se crean asistido*; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar, pues así lo he acordado en providencia de 1.° del corriente mes, habiéndose presentado deotro del término señalado en los primeros y segundos edictos el Procurador Don Andrés María Ortiz, á nom bre de D. Manuel García, vecino de Asóu, y el Procurador D. Francisco de la Gándara en el de D. José Fernández Castaño, como conjqnto legítimo de Doña María Francisca García Barcena, en concepto de parientes mas próximos que respectivamente pretenden ser del fundador.Dado en Ramales á 24 de Septiembre de 1887.—Ramón Ruiz Jan e r.= P o r su mandado, Alejandro Fernández.X—583

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observacianes meteorológicas del dio 21 de Octubre de 1887.
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iib&cete,..c..».c» 0’36 * Logroño   O'íS. »Ucoy ....... 0*15 » Lorca................ . 0*65 »A lic a n te .. . . . .c .  0*20 » L ag o    0’25 »Almería............   0’25 » M álag a....  0*20 »Avila............. . 0*86 » Murcia   0’^  »Badajoz   0*22 » O rense....   0*85 »g&rcelona. ........  0*15 » Oviedo...................  0*25 »Séjar  «... 0*% * Palenci&.«..............  0*25 »SiJb&o..........  0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 1 »Burgos................  0*25 » Pamplona.............  0’25 . *C á c e r a s . . 0*40 * Pontevedra   0*^ »Cádiz....................* 0*15 * Re u s .  ..................  0*15 *Cartagena.........  0*15 » Salam anca...»..., 0*25 »Castellón.............  » San  Sebastián..... 0’15 &Ciudad R ea l...... 0*25 » Santander   0M5 »dórdoba ........  0*25 » St a. Cruz Tenerife 1 aCorana......... 0*25 * Santiago..  0*15 »Cuenca................ 1 * Segó vía...  ..........  0*25 »F erro l.... .......... 0*25 * Sevilla.................. 0*20 *Gerona.   0*25 » Soria................ . 0*75 »Gijón............ 0*25 » Talayera de la R.8. 0*65 »Granada....... 0*25 * Tarragona   0*25 »Guadalajara......  0*85 * Teruel.................... 0*25 aHaro.............  0*25 » Toledo. . . . . . . . .o .. 0*25 »Huelva .......  0*25 > Tudela.................... 0*60 »Buesca ....... 0*25 * Valencia................. 0*15 »Jaén,...........  0*25 * Valladolíd  0*25 »Jerez de la Front.a 0* 15 * Vigo. ........... . 0*15 »León............... . 0*40 % » Vitoria..................  0*25 »j ^ é n d a ..» 0*15 n # Zamora.. . . . . . . . . .  0*40 aUnareei   0*$Q » Zaragoza....  0*15 »
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Í Deuda perpetua al 4 por 100 ext. A 07 85Idem íd. id. interior á »

8por t  :Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á »Obligaciones de Cuba................... á 480*00
Fondo* franceses.. 1 1  ^ ^ 1 » : ; : : : : : : : : : : : : : : : ; : : : :  |  lg $

Consolidadoa ingleses..........................    • •. á 10215il6*
O& m bios o fic ia le s  s o b re  p laz& s e x t r a n j e r a s »

Londres, á ocho días vista, dins., 47*05 d.Idem, á 60 dias vista, dina., 47*25.Idem, á 90 dias fecha, dins., 47*35» Pans, á ocho dias vista^ írs., 4^97-965,

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según datos recibidos de las capitales que no pudieron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Tenerife; y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en Tenerife.Datos completos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Tm los partes remitidos por la Adminíatracick principia áe .Mataderos públicos, intervención del Mercado 4$ granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules de consumo m  el día de aver losOarne de vaca, de 0‘96 & 2jpesetas el kilogramo.Idem, de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.;Idem, de ternera, de DbO.á.5 pesetas el kilogramo,Idem de oveja, le 1*20 á 1*30 uesetas el kilogramo..Tv'no añejo, de 1 é 1<8C peseta« el kilogramo*Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo Pan, de 0*40 á 0*48 peseta* el kilogramc.Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el.'kilogramo*Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á O*o0 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo,Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 í  0*08 pesetas el kilogramo»Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*16 é 0*24 pesetas el kilogramo Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el decalitro.Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta® el decalitro.Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas el decalitro,

Beses degolladas a
Vacas, 277.—Carneros, 290.—Ternera*, 138.--0 vejas, 239.— Total, 944.

Su peso en kilogramos........................ 59 464
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*91 4 1*09 prm us  el kilogramo.Camero de 0*97 á l  r'5 pesetas el kilogramo.Oveja da 0*90 á 0*98 pesetas el kilogramo.
Bel parle remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitriosy resultan ser los productos remudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts»
Toledo   2 11207Segó via.........................   95071Norte.    o.» 8 769 62B ilb a o .............................................  1.080 93Aragón    4 812 85Valencia.. . • • • • • • • . . .   6 749 64Mediodía..........................................  16.0 6 34Ciudad Real     4 416 66Imperial.......................................  71832Correos .  ................... . ............. 220 97Mataderos*    16 670 93Fábrica del gas *.................. *Arganda.  ................................ . 717*46

T o t a l ................ * 59 306*50
Madrid 21 de Octubre 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 76 de la Sala 
primera y 74  de la segunda del tomo II de las sentencias 
del Tribunal Supremo.

SANTOS D EL DIA
Santa Maria Salomé, San Melanio, Obispo> 

y Santa Córdula, urgen*
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y inedia.—Función 15 de abono.—Turno 2.® impar.—VEbrea.
TE AÍRO ESPAÑOL—A las ocho y media.—(Inauguración).—Función 1.a de abono.—Turno 1.° impar.—Serie 1.a— E l A Icalde de Zalamea*— El ventanillo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— Función 23 de abono. -  Turno 5.° impar.—Serie 1. a—La Mar- sellesa*
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Turno 3.°—Serie Marcela 6 cuál de los tres*-—Los postres dé la cena*
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— Tiple en puerta.—La Diva.—Lucía Pastor.— Gkateau Margam*
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.° par.— ¿Quiere usted comer con nosotros?— Yo y mi m a m á * — El vecino de 

ahí al lado*—De sopetón.
TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—I  comici tro- na ti*—Dos pájaros dé ún tiro*—Con la miel en los labios.—Tees- pero en Eslava tomando café.
GUIGNOL (Concepción Jeróniina, núm. 4). — Variadas funciones desde las cinco d* la tarde en adelante.


